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El Foro Mundial del Agua es la reunión de mayor 
importancia y visibilidad en el campo del agua. 
Cada tres años, desde 1997, el Consejo Mundial 
del Agua organiza el Foro en estrecha colabo-
ración con las autoridades del país anfitrión res-
pectivo, como plataforma hacia la colaboración 
global para encarar los desafíos hídricos.

Los Foros son una oportunidad única para que la 
comunidad global del agua, los diseñadores de 
políticas y los encargados de la toma de decisio-
nes de todas las regiones del mundo, puedan tra-
bajar juntos. Ofrecen la ocasión de intercambiar 
información sobre buenas prácticas y de apren-
der de los errores, en la búsqueda de soluciones 
que puedan ser aprovechadas en beneficio de la 
sociedad. Asimismo, brindan una oportunidad 
para proponer agendas para la discusión de polí-
ticas y el monitoreo de metas comunes. 

El Séptimo Foro Mundial del Agua (VII 
FMA) se llevará a cabo en Daegu-Gyeongbuk, 
en la República de Corea, del 12 al 17 de abril 
de 2015, y contempla los tres habituales proce-
sos que han conformado los foros anteriores: el 
Político, el Temático y el Regional. Cada tópico 

se desarrolla en un ambiente de cooperación 
donde intervienen los gobiernos, el sector pri-
vado, organizaciones internacionales, organi-
zaciones no gubernamentales y grupos acadé-
micos, dentro de un marco de objetivos y metas 
concretas a alcanzar. 

En esta oportunidad, además de dichos proce-
sos se contempla un cuarto proceso sobre Cien-
cia y Tecnología, el cual se centrará en cómo 
solucionar los problemas del agua mediante la 
innovación tecnológica, especialmente en el 
área de la informática, aplicada al control de los 
procesos relacionados con el agua. Asimismo, se 
llevará a cabo un Foro de Ciudadanos para au-
mentar la concientización de los pueblos a favor 
del agua y un Foro para la Juventud y los Niños.

El Proceso Temático contempla cuatro te-
mas principales, agrupando 16 sub-temas, que 
constituyen el marco temático del Foro. Éstos se 
agrupan a su vez en dos grandes áreas: i) Metas 
para la Acción: el futuro que queremos y ii) He-
rramientas para la acción: motores de cambio. A 
continuación se presenta un esquema que facilita 
el entendimiento de la propuesta temática.

Prólogo

PRoCESo TEMáTICo DEl VII FoRo MunDIAl DEl AguA 

I. Metas para la acción: El futuro que queremos

1. Seguridad hídrica para todos
1.1 Suficiente agua segura para todos
1.2  Saneamiento integrado para todos
1.3 Adaptación al cambio: Gestionar el riesgo y la incertidumbre para la resiliencia y la 

preparación para los desastres
1.4 Infraestructura para la gestión sostenible de los recursos hídricos y sus servicios

 
2. Agua para el desarrollo y la prosperidad

2.1 Agua para la alimentación
2.2 Agua para la energía
2.3 Agua y ciudades

 
3. Agua para la sostenibilidad: armonizando a los seres humanos y la naturaleza

3.1 Crecimiento verde, administración del agua e industria
3.2 Gestionar y restaurar ecosistemas para los servicios del agua y la biodiversidad
3.3 Asegurar la calidad del agua desde la cresta al arrecife
3.4 Implementar SMART de la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH)
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En el Proceso Regional los diferentes actores 
de cada región del mundo presentan sus pers-
pectivas y posiciones relacionadas con la ges-
tión de los recursos hídricos. Para el VII FMA 
se han establecido como regiones a África, 
las Américas, Asia-Pacífico, Europa, la región 
Mediterránea, la región Árabe y una región 
no geográfica, denominada Económicamente 
Insegura para el Agua (Economically Water In-
secure, EWI). 

El nivel de participación de las Américas en los 
Foros Mundiales del Agua (FMA) ha sido signifi-
cativo, salvo en el Primer Foro celebrado en Ma-
rrakech en 1997, donde sólo asistieron algunos 
profesionales de la región, principalmente como 
especialistas individuales. Para el II FMA (La 
Haya, 2000) se elaboraron –en base a informes 
nacionales– la “Visión del Agua y el Marco para 
la Acción” que abarcaba Sudamérica (GWP, 
2000), Centroamérica y el Caribe. Para el III 
FMA (Kyoto, 2003), los participantes de las Amé-
ricas llevaron a cabo una serie de reuniones pre-
paratorias, que culminaron con la elaboración 
de un documento que abarcaba perspectivas de 
toda la región (García y otros, 2003).

De igual forma, en el IV FMA (México, 2006), 
la participación fue la de mayor magnitud 
–debido en parte a la sede de la reunión– y 
la más significativa, lo que se ref lejó en la 
calidad del Documento Regional de las Amé-
ricas que se preparó, aprovechando la mayor 
experiencia que se había adquirido de los 
encuentros anteriores (Mejía y otros, 2006). 
Para el V FMA (Estambul, 2009) se constituyó 
el Consorcio Regional de las Américas (CRA), 
entre cuyas responsabilidades se destacó la 
elaboración del “Documento Regional de las 
Américas”. El hilo unificador de este docu-
mento fue el tema “Cambios Globales”, con-
cepto elegido como el foco principal del pro-

ceso político respectivo (CRA, 2009). Para el 
VI FMA se desarrolló el Proceso Regional de 
las Américas (PRA), donde participaron más 
de 40 organizaciones, agrupadas alrededor 
de seis prioridades temáticas, culminando con 
la elaboración de un documento, la “Agenda 
del Agua de las Américas”, que se apoyó en 
documentos analíticos sobre cada una de esas 
prioridades (PRA, 2012). 

Hacia el VII FMA, la región de las Américas ha 
previsto la preparación de un Documento Re-
gional, en base a documentos sub-regionales 
o de país, entre los cuales se encuentra el pre-
sente, dedicado a los nueve países de Sudamé-
rica de habla hispana: Argentina Bolivia, Chile, 
Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y 
Venezuela. 

 
II. Herramientas para la acción: Motores para el cambio

4. Construyendo mecanismos para una implementación factible
4.1 Economía y financiamiento para inversiones innovadoras
4.2 Gobernanza efectiva: Decisiones políticas mejoradas, participación de los interesados 

e información técnica
4.3 Cooperación para reducir conflictos y mejorar la gestión del agua transfronteriza
4.4 Culturas del agua, justicia y equidad
4.5 Mejorar la educación y el desarrollo de capacidades



características fisiográficas de la sub-región 
y la influencia que ejercen sobre ella ambos 
océanos, se pueden producir situaciones muy 
diferentes en cuanto al aumento de la tempera-
tura y, consecuentemente, de la evaporación, y 
su balance con el aumento o disminución de las 
precipitaciones.

Cabe mencionar en particular dos fenómenos 
atmosféricos-oceánicos –conocidos por El Niño 
y La Niña– que se presentan cíclicamente en 
períodos variables de 2 a 7 años, afectando sen-
siblemente a esta sub-región. Tienen mayor inci-
dencia en el océano Pacífico y sus alrededores, 
a la latitud del Ecuador, pero sus efectos son de 
alcance regional y global, pues transforman el 
estado del clima de casi todo el planeta. 

Los desastres causados por peligros relaciona-
dos con el clima y el agua han tenido impactos 
crecientes, debido al aumento de su frecuencia 
y severidad, y también de la vulnerabilidad de 
las sociedades, especialmente aquellas que 
sobreviven en la marginalidad. La degradación 
del ambiente y la contaminación hídrica, como 
resultado de esos desastres, se suman a la pro-
veniente de las cotidianas actividades domés-
ticas (efluentes sin tratamiento) y productivas 
(procesos industriales inadecuados, mal uso 
de fertilizantes y plaguicidas en la agricultura, 
entre otras). 

La población estimada es de 210 millones de 
habitantes, superando la urbana el 81% del total, 
con un incremento que continúa. El proceso de 
urbanización, sin embargo, no significó una me-
jora de las condiciones de vida para muchos de 
quienes emigraron hacia las ciudades y están vi-
viendo en sus áreas marginales, en condiciones 
habitacionales, sanitarias y ambientales suma-
mente precarias.

Los nueve países han logrado, en los últimos 
años, un progreso considerable en términos 
económicos y de estabilidad política, asumiendo 
un papel cada vez más importante en el contexto 
global y del continente.

La sub-región Sudamérica Hispana –compues-
ta por nueve países, Argentina, Bolivia, Chile, 
Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y 
Venezuela– abarca una superficie de 8,8 millones 
de km2, con una gran variedad de climas, debido 
a la amplitud de latitudes que ocupa y la diferen-
cia de temperaturas entre los océanos Atlántico al 
este y Pacífico al oeste.

La precipitación media, de 1.500 mm anuales, 
tiene una distribución sensiblemente heterogé-
nea. La Cordillera de los Andes, en dirección 
preponderante norte-sur, actúa como una barre-
ra a los desplazamientos de humedad proceden-
tes de ambos océanos. Entre ella y el Pacífico se 
encuentran las zonas más húmedas del planeta, 
en el Chocó (Colombia) y también las más secas, 
en el desierto de Atacama (Chile).

La zona cuenta con cuencas de grandes ríos 
(Amazonas, del Plata, Orinoco y Magdalena), 
grandes lagos (Maracaibo y Titicaca), alrededor 
de 25.000 km2 de glaciares y 3 millones de km3 
de reservas de agua subterránea, destacándose 
entre ellas el acuífero Guaraní.

La disponibilidad media anual, del orden de 
43.800 m3 por habitante, presenta fuertes va-
riaciones en el tiempo y en el espacio. A escala 
de país, ese indicador no alcanza a reflejar la 
situación de desbalance entre la disponibilidad 
hídrica y la localización de la demanda por ser-
vicios relacionados con el agua que se presenta 
en extensas zonas de Argentina, Bolivia, Chile, 
Perú y Venezuela, como resultado de la distribu-
ción heterogénea de sus recursos hídricos, de 
la población y de las actividades económicas. 
Por ejemplo, en Perú, 63% de población del país 
se encuentra a lo largo de la costa del Pacífico, 
con sólo 1,76% de la disponibilidad hídrica. Esa 
heterogeneidad se traduce también en la gran 
variedad de regiones biogeográficas, selvas, 
bosques lluviosos, templados y subantárticos, 
mangles, páramos, sabanas y desiertos. 

En relación con la variabilidad y el cambio cli-
mático, dada la extensión y la diversidad de las 

1
–
Resumen Ejecutivo
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sistemas, se presentan niveles muy desiguales 
de país a país. Es necesario que los países esta-
blezcan acuerdos en los diferentes organismos 
multilaterales de carácter regional para definir 
metas regionales que les permitan ir alcanzando 
en forma progresiva los distintos elementos que 
conforman el derecho humano al agua y al sa-
neamiento.

La sub-región tiene que enfrentar diversos de-
safíos vinculados con los distintos temas que las 
Américas han priorizado para el VII FMA, a saber:

En materia de “Servicios de agua y sanea-
miento para todos”, mantener la seguridad 
hídrica para garantizar el abastecimiento; ase-
gurar el acceso a los servicios de agua potable 
y saneamiento, que aún continúa deficitario; 
asignar financiamiento para cerrar las brechas 
existentes y cubrir las crecientes necesidades 
en infraestructura; aplicar tarifas reales, y simul-
táneamente, introducir subsidios efectivos para 
los más necesitados, y disponer de un sistema 
de monitoreo más amplio y exacto, que incluya 
los diversos condicionantes del derecho humano 
al agua, disponibilidad, calidad, accesibilidad y 
asequibilidad.

Como mensajes para Corea 2015, se destaca que 
quienes residen en ciudades de más de 500.000 
personas cuentan con mejores servicios que 
quienes habitan en ciudades medianas y peque-
ñas y zonas rurales; la falta de escala económica 
de los prestadores –en estos segundos casos– 
para ofrecer servicios con eficiencia; la falta de 
financiamiento y de proyectos adecuados, y los 
pocos países que tienen marcos regulatorios es-
tables con entidades independientes y que cuen-
tan con información sectorial confiable y útil.

En relación con “Agua y Energía”, asegurar 
suficiente suministro de agua y energía para 
apoyar el crecimiento económico y disminuir 
la pobreza; aprovechar las ventajas naturales 
de la sub-región para la hidroelectricidad, re-
conociendo su dependencia de los cambios 
climáticos y el impacto ambiental y social de las 
grandes presas; desarrollar fuentes complemen-
tarias –biocombustibles y energía eólica– para 
confiabilidad del abastecimiento y la reducción 
del uso de fuentes no renovables, y encarar ac-
ciones comprensivas de manejo de agua y ener-
gía, para su uso sostenible.

Como mensajes para Corea 2015, se destaca 
que los países seguirán dependiendo de la hi-

No obstante, luego de una década de bonanza 
económica, a partir de 2013 la mayoría de los 
países han empezado a tener un menor creci-
miento, debido a un menor dinamismo de la de-
manda externa, al debilitamiento de los precios 
de importantes materias primas, a una mayor 
volatilidad de las finanzas a nivel internacional 
y a una caída en el consumo interno. A pesar de 
esto, un grupo de países ha mantenido en 2014 
un ritmo de crecimiento superior al 4%.

Con respecto al Índice de Desarrollo Humano 
(IDH), los valores entre los países son muy dis-
pares, entre 0,667 y 0,822. Por su parte, en 2012, 
el Índice Promedio de Pobreza fue de un 34,6%, 
con sólo dos países con una pobreza inferior al 
20%. Sin embargo, cabe destacar que los países 
han demostrado en los últimos años un mayor 
compromiso para abordar ese problema per-
sistente, logrando una reducción sustancial y el 
surgimiento de una “clase media” que plantea 
nuevos retos al demandar servicios públicos efi-
cientes y de calidad.

En la actualidad se pueden distinguir, en tér-
minos generales, dos concepciones de política 
económica. Por un lado, Colombia, Chile y Perú 
actúan con economías abiertas, basadas en un 
modelo del libre mercado como mecanismo 
para asignar recursos e impulsar el desarrollo. 
Por el otro, Argentina, Bolivia, Ecuador, Para-
guay, Uruguay y Venezuela, promueven modelos 
más orientados a la economía social de mercado, 
con un fuerte protagonismo del Estado en la eco-
nomía. La orientación económica de los países 
permea hacia la gestión de los recursos hídricos, 
particularmente en relación con los derechos de 
agua y la prestación de los servicios de agua po-
table y saneamiento.

En cuanto al derecho humano al agua potable y 
al saneamiento, la sub-región muestra avances 
importantes en el desarrollo de planes, políticas, 
programas y estrategias para hacer valer los 
distintos elementos que conforman ese derecho. 
También se evidencian algunos avances, aun-
que menos significativos, en cuanto a su recono-
cimiento formal dentro de los marcos jurídicos 
nacionales, siendo necesario que se diseñen 
procesos para la búsqueda de consensos que 
permitan homogenizar los preceptos constitucio-
nales y legales. En relación con los otros elemen-
tos que integran este derecho humano, como 
calidad, asequibilidad, rendición de cuentas, 
participación ciudadana, aceptabilidad, así como 
sostenibilidad ambiental y financiera de los 
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la importancia los servicios de los ecosistemas, 
comprendiendo mejor sus funciones y relaciones 
con el uso y conservación de los recursos hídri-
cos; considerar los impactos sobre las reservas 
naturales de la sub-región de los requerimientos 
de los mercados mundiales de productos, como 
los agropecuarios, madera y metales; considerar 
los caudales ecológicos, y reconocer el manejo 
de ecosistemas y sus servicios ambientales aso-
ciados como un elemento intrínseco de la GIRH. 

Como mensajes para Corea 2015, se destaca 
que la consideración de los ecosistemas aún 
comprende esfuerzos específicos, aislados y 
desorganizados; que el papel de la infraestruc-
tura verde debe ser resaltado y analizado en 
todos los proyectos de desarrollo; que la expe-
riencia de los Fondos de Agua es alentadora; que 
hay que realizar un cobro justo por el agua que 
incorpore la protección de ecosistemas, y que la 
GIRH y las Metas de Aichi para ecosistemas son 
congruentes y se refuerzan mutuamente. 

Con respecto a “gobernanza y financia-
miento para la sostenibilidad”, considerar 
que si bien se han logrado avances sustanciales 
con respecto a una mejor gestión y conserva-
ción de los recursos hídricos de la sub-región, 
persiste aún el debate entre el vínculo del agua 
y los aspectos socioeconómicos y sociopolíticos; 
lograr marcos legales y arreglos institucionales 
que den certidumbre a los agentes sociales y 
favorezcan el financiamiento para el sector hídri-
co; impulsar una mayor participación de la so-
ciedad civil; abordar los diversos conflictos por 
el agua; asegurar un financiamiento constante 
y planificado para la continuidad de los proyec-
tos sobre desarrollo de los recursos hídricos 
transfronterizos, y considerar la influencia de 
los acuerdos internacionales de protección a la 
inversión sobre la capacidad nacional de gestión 
de los recursos hídricos, la regulación de servi-
cios de utilidad pública y los derechos humanos. 

Como mensajes para Corea 2015, se destaca 
que la gobernanza incluye elementos que de-
terminan su contribución a la economía y su 
capacidad de generar recursos financieros para 
el manejo del agua; que para generar recursos 
los proyectos públicos y privados deben ser 
rentables; que se necesitan sistemas robustos de 
evaluación de políticas, planes y proyectos, se-
parados de usuarios e instituciones sectoriales, y 
que la exigencia de la eficiencia en las empresas 
del sector del agua es un principio anclado en 
los principales sistemas jurídicos del mundo, 

droelectricidad; que el sector eléctrico debe 
internalizar la incertidumbre hidrológica; que 
para desarrollar el potencial hidroeléctrico hay 
que negociar conflictos ambientales y sociales; 
que los desarrollos hidroeléctricos dependen 
de embalses multipropósito, no coincidiendo la 
generación hidroeléctrica con los otros usos del 
agua y, en otro campo, que debe iniciarse un 
debate informado para anticipar los conflictos de 
agua en el desarrollo de hidrocarburos no con-
vencionales.

Con respecto a “Agua para la seguridad ali-
mentaria”, considerar la influencia de la globa-
lización (tratados de comercio, fuerzas del mer-
cado, subsidios internacionales, desarrollos tec-
nológicos, “agua virtual”), la notable expansión 
del riego, la necesidad de su modernización y 
el papel del gobierno y del sector privado en las 
respectivas inversiones y subsidios, la importan-
cia de la agricultura de subsistencia de menor 
escala al proporcionar alimentación y seguridad 
económica, el impacto ambiental de la produc-
ción agrícola y las probables consecuencias del 
cambio climático.

Como mensaje para Corea 2015, se destaca que 
la productividad del agua en la agricultura es la 
clave, requiriendo intervenciones en todos los 
eslabones de su “cadena de uso”, desde la con-
ducción del agua hasta las plantas y cómo ellas 
la utilizan, hasta el comercio internacional.

En materia de “Adaptación al cambio y ges-
tión de riesgos”, tener en cuenta que, debido 
a que su economía depende en gran medida de 
sus recursos naturales, la sub-región es particu-
larmente vulnerable a los impactos del cambio 
climático, los cuales serán sentidos por las so-
ciedades y los sistemas naturales por medio del 
agua en sus distintos usos, y prestar especial 
cuidado a inundaciones, sequías y a los proce-
sos de desertificación.

Como mensajes para Corea 2015, se destaca que 
son claves el desarrollo e implementación eficaz 
de información climática y de redes y canales 
de comunicación para facilitar la transferencia 
de conocimientos y la participación del público, 
así como también la mejora en la capacidad de 
investigación, educación y desarrollo local, y la 
obtención de nuevas fuentes de financiación y el 
aprovechamiento de los fondos existentes.

En relación con “gestión de ecosistemas 
para el hombre y la naturaleza”, enfatizar 
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– es necesario mantener el flujo de financia-
miento al sector y se requiere innovar y ser 
más eficiente por cada unidad monetaria in-
vertida, 

– es importante contar con mejores prácticas re-
gulatorias y es crucial mejorar la eficiencia de 
los operadores de los servicios,

– el marco regulatorio debe promover la efi-
ciencia y ser autónomo para disminuir la inje-
rencia política en las decisiones sectoriales, 

– la definición de políticas públicas de gestión 
de los servicios requiere un monitoreo técnico 
permanente, utilizando indicadores precisos, 
completos, comparables y verificables que 
permitan adoptar las estrategias más adecua-
das a cada escenario.

Algunos elementos para una estrategia que con-
sidere el nexo agua y energía sostenible son:

– ejecutar los estudios ambientales necesarios 
para la definición de sitios de localización de 
plantas de generación, mediante un trabajo 
conjunto de los sectores energético, ambiental 
y de recursos hídricos, 

– anticipar, en contacto con las comunidades 
afectadas, el proceso de identificación de los 
posibles impactos ambientales de los proyec-
tos de generación y transmisión, 

– actualizar los inventarios existentes del poten-
cial hidroeléctrico para hacerlo compatible 
con las normas ambientales y sociales de 
cada país,

– buscar la armonización de la regulación ener-
gética y de recursos hídricos para proyectos 
multipropósito,

– fortalecer la planificación indicativa de largo 
plazo, incluyendo la participación regional,

– adelantar un debate racional sobre los costos 
y beneficios de los hidrocarburos no conven-
cionales en la región, de los posibles efectos 
del fracturamiento hidráulico (fracking) y de 
las formas de mitigarlos. 

Para asegurar el uso sostenible del agua para 
la producción de alimentos, se requiere pro-
mover:

– la reducción de las pérdidas a lo largo de la 
cadena de producción y consumo, incluyendo 
la disminución en el desperdicio alimentario 
global y la adopción de dietas con menor con-
sumo de agua, 

– el uso seguro y eficiente de agroquímicos y 
otros insumos, y la eliminación del empleo de 

siendo el desafío traducir ese principio jurídico 
en políticas públicas eficaces y sustentables. 

El futuro que queremos se puede reflejar en 
esta Visión para el año 2030, asociada a los di-
versos temas seleccionados: 

Toda la población de la región recibe servicios 
de agua potable y saneamiento de calidad sani-
taria de acuerdo con las normas internacionales, 
en forma continua y asequible a la población de 
bajos ingresos, y los países de la región:

– desarrollan sus fuentes energéticas hidráu-
licas, térmicas y no convencionales, con la 
debida consideración de las comunidades 
afectadas y del medio ambiente, y utilizan efi-
cientemente el agua requerida para la produc-
ción de energía y la energía necesaria para 
los servicios del agua,

– han erradicado el hambre de sus habitantes 
y contribuido eficazmente a la seguridad 
alimentaria mundial, mediante el desarrollo 
de una agricultura económicamente viable y 
competitiva, que conserva las tierras, el agua 
y los recursos genéticos vegetales y animales,

– han desarrollado e implementado servicios 
climáticos sólidos e integrado sus productos 
en la toma de decisiones de los sectores so-
cioeconómicos, mediante un diálogo eficaz 
entre sus proveedores y usuarios, 

– reconocen el papel fundamental que tienen 
los ecosistemas para garantizar la seguridad 
hídrica y la provisión de servicios ambientales 
esenciales para sostener la vida,

– tienen un marco institucional para la adminis-
tración del agua que garantiza su desarrollo 
y protección en forma sostenible, mediante la 
gestión integrada de sus recursos hídricos, 
que considera su contribución a la economía 
productiva y el cuidado del medio ambiente.

Para lograr ese futuro, se proponen las siguien-
tes estrategias: 

Para la provisión de los servicios de agua y sa-
neamiento, 

– las políticas públicas deben considerar de 
manera independiente a las ciudades grandes 
de las ciudades medianas y pequeñas y de las 
zonas rurales, lo que permitirá ir progresando 
con mayores impactos, utilizar los recursos 
más eficientemente y tener logros de una ma-
nera más equitativa,
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sos financieros para la restauración de 
ecosistemas como una prioridad nacional, 
realizando estudios que cuantifiquen los 
beneficios de los ecosistemas en términos 
de su capacidad de generar servicios a los 
diversos sectores económicos usuarios de 
agua, y ampliando el alcance de los Fondos 
de Agua, replicándolos y diseminando las 
lecciones aprendidas,

– considerar a la gestión de ecosistemas como 
un pilar fundamental de la GIRH, armonizando 
y generando efectos sinérgicos con sectores 
usuarios del agua en cada una de sus respec-
tivas agendas,

– sensibilizar al público en relación con la 
protección de los ecosistemas y la relación 
“agua-biodiversidad”.

Una estrategia para la gobernanza y financia-
miento del agua debe comprender:

– internalizar el concepto de GIRH en los mar-
cos normativos, reconociendo la necesidad 
de promover un uso coordinado del agua, y 
adoptando a la cuenca como la unidad de pla-
nificación para la gestión del agua,

– fortalecer las administraciones de agua para 
contar con una institucionalidad capaz de ma-
nejar los desafíos impuestos por la gestión de 
un recurso complejo, 

– fomentar la estabilidad de los derechos de 
aguas y, en tanto y en cuanto las necesidades 
y la economía evolucionan y el abastecimiento 
natural permanece estable, promover la flexi-
bilidad en su reasignación, con las regulacio-
nes necesarias para prevenir la transferencia 
de externalidades negativas, 

– promover que usuarios y contaminadores 
deben pagar por los costos de la gestión del 
recurso y compensar los daños que causen,

– promover la reforma de los Tratados Bilate-
rales de Inversión (TBIs), de manera que se 
garantice a los Estados que la regulación que 
tienda al uso y suministro eficientes del agua 
sea considerada legal y, por ese motivo, com-
pensable económicamente, y que permitan el 
diseño e implementación de políticas públicas 
que promuevan y protejan el interés general.

En base a lo expuesto, analizando la diversi-
dad de problemas en el marco conceptual de 
la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos, 
y considerando la interrelación entre la segu-
ridad hídrica, la alimentaria y la energética, se 
pueden destacar las siguientes 17 conclusiones 
principales:

productos químicos tóxicos,
– la valoración de la biodiversidad agrícola, 

reconociendo su papel en la garantía de la es-
tabilidad, resiliencia y calidad nutricional de 
la producción y su importancia en la provisión 
de servicios ambientales,

– el apoyo a la investigación y al desarrollo apli-
cado de técnicas para una agricultura soste-
nible, el impulso a la diseminación de innova-
ciones tecnológicas y gerenciales sostenibles, 
adaptadas y accesibles a todos los segmentos 
de agricultores,

Para adaptar la gestión de los recursos hídricos 
a los impactos previsibles del cambio cli-
mático, es necesario:

 – estimular actividades de fortalecimiento legal 
e institucional en materia de agua y de cambio 
climático,

 – integrar los sistemas nacionales de emer-
gencia con tecnologías diseñadas para el 
monitoreo del cambio climático y los recursos 
hídricos, 

 – elaborar proyectos de asistencia técnica e 
identificar oportunidades de inversión para el 
desarrollo e implementación de prácticas de 
GIRH adaptadas al cambio climático,

 – apoyar el diseño e implementación de accio-
nes de adaptación local junto con el apoyo 
institucional para hacer estas acciones soste-
nibles,

 – agilizar el intercambio de conocimiento, ex-
periencias y actividades en toda la región, 
para proporcionar mejores servicios a los 
países, facilitar la participación de todos los 
sectores relacionados con el agua, integrar 
la adaptación al cambio climático en sus 
proyectos respectivos y aumentar el número 
de alianzas público-privadas e interinstitu-
cionales.

Una estrategia general en cuanto a la gestión de 
ecosistemas debe contemplar:

– reconocer la depreciación de los recursos na-
turales en las políticas, programas y proyectos 
de desarrollo, implementando un sistema de 
“cuentas nacionales verdes” y modificando 
procesos de toma de decisiones para conside-
rar las externalidades ambientales,

– considerar la “infraestructura verde” como 
un componente en proyectos de inversión de 
infraestructura en el campo de los recursos 
hídricos,

– establecer la protección legal y los recur-
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una atención especial, para encontrar solucio-
nes que no se prevén fáciles. 

5. La pobreza también está relacionada con la 
seguridad alimentaria. Cabe destacar que las 
tierras agrícolas de la sub-región producen tres 
veces más alimentos que los que su población 
consume, además de cultivos que se utilizan en 
la producción de biocombustibles, contribuyen-
do así a la seguridad energética. 

6. El riego ha desempeñado un papel impor-
tante en la mejora de las condiciones sociales y 
económicas de la región, apoyado por conside-
rables inversiones en infraestructura. Sin embar-
go, aún se requiere mejorar la productividad del 
agua en la agricultura, mediante intervenciones 
en todos los eslabones de su “cadena de uso”, 
desde la forma como las plantas utilizan el agua, 
hasta el comercio internacional. 

7. La intensificación de cultivos y la expansión 
de la frontera agropecuaria, como consecuen-
cia del incremento de la demanda mundial de 
alimentos y biocombustibles, está ocasionando 
presión sobre los recursos hídricos y cambios en 
el uso del suelo, con un impacto directo sobre el 
comportamiento hidrológico de muchas cuencas 
y sobre los suelos. Por su parte, el incremento en 
el uso de fertilizantes y plaguicidas ha llevado a 
problemas de contaminación. 

8. El crecimiento de las economías ha provo-
cado el consecuente desafío de la expansión 
de la demanda de energía. La seguridad ener-
gética implica disponer de suficiente suminis-
tro de energía. La hidroelectricidad permite 
aprovechar ventajas naturales de la sub-re-
gión, pero hasta ahora hay en operación sólo 
un bajo porcentaje de su alto potencial. Habrá 
que tener en cuenta la probable ocurrencia de 
cambios en los patrones climáticos y los diver-
sos propósitos de los embalses. Por su parte, 
la gran potencialidad de algunos países para 
desarrollar hidrocarburos no convencionales, 
hace necesario anticipar los posibles conflic-
tos relacionados con el agua.

9. El capital natural y sus servicios ecosisté-
micos son un área de inversión necesaria para 
el desarrollo económico del sector hídrico, 
funcionando como un complemento de la inver-
sión en infraestructura y no como su sustituto. 
Los resultados de dichas inversiones deben ser 
consideradas tanto en términos de retornos eco-
nómicos como de seguridad hídrica, energética 

1. La seguridad hídrica es uno de los princi-
pales problemas a enfrentar, para garantizar el 
abastecimiento de agua, en cantidad y calidad, 
para los diversos usos, para lo cual habrá que 
actuar sobre la oferta y la demanda de los recur-
sos hídricos, contemplando los probables efec-
tos de la variabilidad y el cambio climático.

2. En cuanto a la oferta, es primordial la pro-
tección de los ecosistemas, reconociendo 
su rol en el almacenamiento, movilización y 
amortiguamiento de los flujos de agua, y el 
cuidado de las fuentes de agua, controlando 
la contaminación proveniente de las activida-
des domésticas, urbanas y productivas. En 
materia de infraestructura, las presas deberán 
seguir contribuyendo a la retención y almace-
namiento de agua para múltiples propósitos, 
con el debido reconocimiento de sus impactos 
ambientales y sociales. En relación con la de-
manda, la clave es la búsqueda de una mayor 
eficiencia en todas las actividades, con espe-
cial atención a la agricultura bajo riego y a la 
mejora de las eficiencias hídrica y energética 
en la prestación de los servicios de agua pota-
ble y saneamiento. La variabilidad y el cambio 
climático pueden afectar tanto a la oferta como 
a la demanda. 

3. A pesar de que los países han demostrado un 
mayor compromiso para abordar el problema 
de la pobreza, aún registran altos índices en ese 
sentido. La alta y creciente tasa de urbanización 
no ha significado una mejora de las condiciones 
de vida para muchos de quienes han emigrado 
hacia las ciudades. Aunque la solución de ese 
problema trasciende al ámbito del agua, los 
problemas hídricos que implica están entre los 
primeros a resolver.

4. La seguridad hídrica se asocia, en ese 
caso, a la satisfacción en el acceso de toda la 
población a los servicios de agua potable y 
saneamiento. Aunque los niveles de inversión 
han sido altos, las necesidades no cubiertas 
todavía son muchas. Los problemas de presta-
ción más graves los sufre la población de las 
ciudades medianas y pequeñas, con servicios 
de agua potable y saneamiento generalmente 
de baja calidad, por falta de escala económica 
de los prestadores para ofrecer servicios con 
eficiencia, por lo que no son financieramente 
sostenibles. En la zona rural los servicios son 
gestionados por juntas comunitarias, con baja 
sostenibilidad y apoyo limitado de las entida-
des nacionales. Ambas situaciones requieren 
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15. Es relevante contar con mejores prácticas 
regulatorias, como instrumento de intervención 
estatal que vele por el mejoramiento de la cali-
dad de vida de las personas y el acceso de las 
personas con menores ingresos a los servicios 
básicos. Asimismo, la definición de políticas pú-
blicas de gestión de los servicios de agua pota-
ble y saneamiento requiere un monitoreo técnico 
permanente, con indicadores precisos, comple-
tos, comparables y verificables.

16. El desarrollo e implementación eficaz de 
información climática es otro reto importante. 
Una respuesta efectiva debe integrar las nece-
sidades de los usuarios de servicios climáticos 
y el desarrollo de capacidades de científicos, 
profesionales, administradores y encargados 
de formular políticas.

17. Finalmente, cabe destacar que se necesita 
un firme compromiso para la asignación del fi-
nanciamiento necesario para cerrar las brechas 
existentes y cubrir las crecientes necesidades 
en infraestructura, de modo de proveer agua 
para los diversos usos, mantener las infraes-
tructuras existentes, recolectar y tratar las 
aguas residuales, y modernizar los sistemas de 
riego, entre otras inversiones. De manera pa-
ralela existe el reto del diseño y aplicación de 
tarifas reales simultáneamente con la introduc-
ción de sistemas efectivos de subsidios para los 
más necesitados.

y alimentaria, equidad social, desarrollo rural y 
resiliencia ante el cambio climático.

10. En relación con los recursos hídricos, la 
gobernanza incluye elementos culturales, lega-
les e institucionales, además de aquellos que 
determinan su contribución a la economía y su 
capacidad de generar recursos financieros para 
el manejo del agua.

11. La cultura de los países considerados está 
marcada por el pasado colonial español, que les 
proporciona rasgos comunes, como la lengua y 
numerosas costumbres, lo que facilita el diálogo 
y la mutua comprensión entre ellos, fundamental 
para compartir experiencias para la gestión. Por 
su parte, el ancestro precolombino, con mayor 
presencia en algunos de los países de la sub-re-
gión, les proporciona la riqueza de su historia de 
profunda relación con los recursos naturales.

12. Aunque las diversas concepciones de po-
lítica económica de los países de la sub-región 
han influido de forma diferente en algunos as-
pectos de la gestión de los recursos hídricos, 
particularmente en relación con los derechos 
de agua y la prestación de los servicios de agua 
potable y saneamiento, no han constituido un 
obstáculo para acordar otras concepciones 
básicas, como la necesidad y conveniencia de 
adoptar como paradigma la Gestión Integrada 
de los Recursos Hídricos (GIRH), de manera 
de abordar la complejidad que caracteriza a la 
gestión del agua. 

13. Si bien se han logrado avances sustanciales 
con respecto a una mejor gestión, desarrollo 
y conservación de los recursos hídricos de la 
sub-región, persiste aún el debate entre el vín-
culo del agua y los aspectos socioeconómicos 
y sociopolíticos, requiriendo más estudio el 
papel del agua en las políticas públicas. Uno de 
los mayores desafíos es lograr marcos legales 
y arreglos institucionales del agua que den cer-
tidumbre a los agentes sociales y favorezcan el 
financiamiento para el sector hídrico. 

14. En cuanto al derecho humano al agua po-
table y al saneamiento, la sub-región muestra 
avances importantes en el desarrollo de planes, 
políticas, programas y estrategias para hacer va-
ler ese derecho. Es necesario avanzar en relación 
con los elementos que lo integran, como calidad, 
asequibilidad, rendición de cuentas, participa-
ción ciudadana, aceptabilidad, así como la soste-
nibilidad ambiental y financiera de los sistemas. 



Se han preparado documentos sub-regionales 
o de país, correspondientes a Estados Unidos 
de América, México, Centroamérica y el Cari-
be, los nueve países de Sudamérica de habla 
hispana y Brasil, los cuales alimentarán al Do-
cumento Regional de las Américas. Asimismo 
se ha resuelto incluir un capítulo especial sobre 
“Implementación del derecho humano al agua”. 
Si los futuros Foros quieren ser realmente glo-
bales, la región de las Américas deberá incor-
porar a Canadá, a los múltiples países peque-
ños del Caribe y a Guyana, Surinam y Guayana 
Francesa.

La Tabla 2.1 muestra las proporciones relativas 
de algunas dimensiones representativas de los 
países y sub-regiones mencionados.

Hacia el VII FMA, la región de las Américas –
coordinada por la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) y la Asociación Nacional de Empre-
sas de Agua y Saneamiento (ANEAS) de México– 
ha elegido las siguientes prioridades temáticas, 
seleccionadas entre las 16 planteadas dentro del 
proceso temático global, por ser las que de mane-
ra prioritaria interesan al continente americano:

i. Servicios de agua y saneamiento para todos
ii. Agua y energía 
iii. Agua para la seguridad alimentaria
iv. Adaptación al cambio y gestión de riesgos
v. Gestión de ecosistemas para el hombre y la 

naturaleza
vi. Gobernanza y financiamiento para la soste-

nibilidad

2
–
Introducción 

Tabla 2.1. Dimensiones representativas de países y sub-regiones de las Américas 

Sub-regiones/
Países

Área
(km2)

Población
(mill. hab.)

(3)

PIB 2013
(miles mill. 

USD) 
(4)

Dispon.
hídrica 

(1) 
(km3/año)

(3)

Cobertura
agua 

potable
(%)
(5)

Cobertura
saneamiento

(%)
(5)

Potencial 
hidro-

eléctrico.
(GW)

(6)

Estados Unidos  
de América 9.831.510 320,0 16.800 3.069,0 99,2 100,0 280

México 1.964.380 122,3 1.261 461,9 94,9 85,3 53

Centroamérica 
y el Caribe 729.070 85,1 388 775,8 84,1 70,4 28

Sudamérica 
Hispana 8.813.040 204,7 2.112 8.969,7 92,5 84,2 342

Brasil 8.515.770 200,4 2.246 8.647,0 97,5 81,3 185

Resto de los 
Países (2) 10.362.910 36,5 1.835 3.272,0 99,7 99,2  389

Américas 40.216.680 969,0 24.642 25.195,4 95,6 88,3 1.266

(1) Recursos hídricos renovables totales.
(2) Canadá, Guyana y Surinam.
Elaboración propia en base a:
(3) FAO (2014)
(4) BIRF (2014)
(5) WHO/UNICEF (2014)
(6) CAF (2012)
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queremos” o “Visión 2030”, con un horizonte 
de 15 años, y las “estrategias” a seguir para al-
canzar esa Visión. Como ilustra la Figura 2.1, las 
Estrategias indican cómo ir desde los Desafíos 
hasta la Visión. 

DESAFÍOS
2015

VISIÓN
2015

ESTRATEGIAS

Figura 2.1. Interrelación entre Desafíos, Estrategias y 

Visión.

Por su parte, el capítulo 8 muestra algunas “ac-
ciones locales” que pueden servir como referen-
cia para actividades similares a desarrollar en 
los países, y el capítulo 9 detalla las “conclusio-
nes” del trabajo.

El documento ofrece finalmente una serie de 
anexos, entre los que se destaca el Anexo 2 que 
incorpora los documentos temáticos elaborados 
por los consultores e instituciones que se indi-
can a continuación, los cuales han servido como 
valiosos insumos para su elaboración, además 
de una serie de publicaciones con información 
general sobre la región y los países:

i. Maureen Ballestero, Consultora para CAF.
ii. Jaime Millán, Consultor para CAF.
iii. Gertjan Berkman, del Instituto Interamericano 

de Cooperación para la Agricultura (IICA).
iv. Fernando Miralles, del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID).
v. Jaime Echeverría, Consultor para The Nature 

Conservancy y CAF.
vi. Miguel Solanes, Consultor para CAF.

El Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) 
ha tenido a su cargo la coordinación general 
del proceso preparatorio para el VII FMA para 

Entre los temas seleccionados, se podrían distin-
guir dos grupos. El primero, que comprende a 
los temas i, ii iii y v, que se consideran “sectoria-
les”, ya que responden a diferentes sectores aso-
ciados a distintos “usos” del agua, incluyendo a 
los ecosistemas como un “usuario” del agua. Y 
el segundo, formado por los temas iv y vi, con un 
carácter “transversal”, ya que abarcan e influ-
yen sobre todos los anteriores. 

En cuanto a los temas sectoriales, si bien cada uno 
de ellos tiene sus características propias, corres-
pondientes al uso respectivo, también comparten 
muchos aspectos comunes, asociados fundamen-
talmente al recurso que los une –el agua– y al 
ámbito donde se desenvuelven, la cuenca. 

Por su parte, existen también “nexos” especiales 
entre ellos, como “agua con energía”, “agua con 
alimentos” y “energía con alimentos”.

Asimismo, todos ellos se desenvuelven en un en-
torno social, económico y ambiental –nacional y 
regional– determinado y están influenciados por 
los “cambios globales”, tales como los efectos de 
la globalización, el crecimiento de la población 
y la urbanización, además del cambio climático, 
que se trata en particular. 

En consecuencia, los temas no pueden ser 
tratados en forma independiente sino, por lo 
contrario, deben abordarse en el marco de una 
Gestión Integrada de los Recursos Hídricos 
(GIRH), considerando sus aspectos comunes y 
sus interrelaciones, además de sus característi-
cas particulares. 

Se ha acordado que sea igual la estructura del 
Documento Regional y de los respectivos docu-
mentos sub-regionales o de países que le sirven 
de base. De este modo, luego de los capítulos 
iniciales (Prólogo, Resumen Ejecutivo y esta 
Introducción), el capítulo 3 reseña las caracte-
rísticas generales de la sub-región Sudamérica 
Hispana, para permitir al lector ubicarse en 
el contexto geográfico, climático, hidrológico, 
cultural, social y económico en el que se desen-
vuelve la gestión de los recursos hídricos de los 
nueve países considerados, mientras el capítulo 
4 está dedicado especialmente al Derecho Hu-
mano al Agua.

Los capítulos 5, 6 y 7 presentan, respectiva-
mente, una selección de los “desafíos” que se 
considera que la subregión debe enfrentar en 
relación con los diversos temas; el “futuro que 
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la sub-región que integran los nueve países de 
Sudamérica de habla hispana, del que forma 
parte el presente documento.

Cabe destacar que, además de ser un insumo 
para el Documento Regional, se prevé que este 
documento sirva de base para una publicación 
separada que realizará CAF con posterioridad al 
Foro, donde resumirá sus principales conclusio-
nes con atención a América Latina en su conjunto 
y, específicamente, a ese grupo de nueve paí-
ses. Este documento síntesis ha sido preparado 
por un equipo editorial constituido por Abel Me-
jía, Maureen Ballestero y Víctor Arroyo, bajo el 
liderazgo de Víctor Pochat.



Figura 3.2. Sudamérica. Mapa político y físico

Influye también en el clima la diferencia de tem-
peraturas entre los océanos colindantes, Atlántico 
al este y Pacífico al oeste. Generalmente la costa 
Atlántica es más cálida y la Pacífica más fría, por 
la presencia de la corriente de Humboldt, pro-
cedente del continente Antártico. La Cordillera 
de los Andes, que atraviesa gran parte de esta 
sub-región, presenta grandes diferencias tér-
micas según la altitud (cuenta con hielos eternos 
incluso en la zona ecuatorial). A lo largo de sus 
cerca de 9.000 km de longitud en dirección pre-
ponderante norte-sur, actúa como una barrera a 
los desplazamientos de humedad procedentes 
del océano Atlántico y a su vez limita la influencia 
procedente del océano Pacífico a una estrecha 
franja sobre la costa occidental.

En dicha franja, entre los Andes y el océano 
Pacífico, se encuentran las zonas más húmedas 

La sub-región Sudamérica Hispana (Figura 3.1) 
está compuesta por nueve países: Argentina, Bo-
livia, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, 
Uruguay y Venezuela, los cuales abarcan una 
superficie de 8,8 millones de km2. 

Figura 3.1. Sub-región Sudamérica Hispana.

La sub-región tiene una gran variedad de climas 
debido a la amplitud de latitudes que ocupa. La 
mayor parte se encuentra dentro de las zonas 
tropicales, el Ecuador terrestre la atraviesa por 
la parte norte y el trópico de Capricornio pasa 
cerca de su latitud media (Figura 3.2). Al sur de 
éste predomina el clima templado en Uruguay, 
el centro de Argentina y en el sur de Chile, y el 
clima mediterráneo en el centro de Chile. Final-
mente en la Patagonia se encuentran climas fríos 
(húmedo en la zona cordillerana y la zona occi-
dental, y seco en la zona oriental). El extremo sur 
penetra en la zona sub-antártica.

3
–
Características de la sub-región 
Sudamérica Hispana
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Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, integran 
con Brasil, Guyana y Surinam la Cuenca del 
Amazonas.

Asimismo se encuentran en estos nueve países 
sudamericanos una buena cantidad de cuer-
pos de agua, como el lago de Maracaibo en 
Venezuela, con una superficie de 13.000 km2, y 
el Titicaca, compartido por Bolivia y Perú, con 
8.100 km2, así como también grandes superficies 
de glaciares que cubren un área estimada de 
25.000 km2. Por su parte, las reservas de agua 
subterránea son muy considerables, estimándo-
se en aproximadamente 3 millones de km3, hasta 
una profundidad de 2.000 m por debajo del nivel 
del mar. Se destaca entre ellas el acuífero Gua-
raní, compartido por Argentina, Brasil, Paraguay 
y Uruguay, con un área de aproximadamente 
1.000.000 km2.

La disponibilidad media anual estimada de agua 
dulce para el año 2013, fue del orden de 43.800 
m3 por habitante, con fuertes variaciones en el 
tiempo y en el espacio entre los nueve países 
considerados. Así, Argentina cuenta con sólo 
21.142 m3/habitante/año, mientras Perú alcanza los 
62.352 m3/habitante/año (Tabla 4.1) (FAO, 2014). 

del planeta, el Chocó (Colombia) con valores de 
precipitación superiores a los 9.000 mm anua-
les y, también, las más secas, en el desierto de 
Atacama (Chile), que en algunas áreas no tiene 
registro de precipitaciones desde hace más de 
100 años. El valor medio de las precipitaciones 
es de 1.500 mm anuales, equivalente a un aporte 
de 13.200 km3, no obstante, su distribución tiene 
un patrón sensiblemente heterogéneo, pues gran 
parte del territorio recibe precipitaciones supe-
riores a los 3.000 mm, debido al efecto orográ-
fico. La evaporación anual varía desde los 300-
400 mm hasta los 1.250-1.300 mm, con un total 
medio de 850 mm, equivalente a un flujo hacia la 
atmósfera de 7.480 km3, un 57% del aporte de la 
precipitación media anual.

La sub-región tiene extensos territorios sobre 
grandes cuencas hidrográficas, como las de 
los ríos Magdalena, Orinoco, del Plata y Ama-
zonas –con caudales medios anuales de 8.200, 
34.000, 22.000 y 209.000 m3/s, respectivamen-
te. La cuenca del Magdalena ocupa el 24% del 
territorio continental de Colombia; Colombia y 
Venezuela integran la cuenca del Orinoco, mien-
tras que Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay 
integran con Brasil la Cuenca del Plata, y Bolivia, 

Tabla 3.1. Sub-región Sudamérica Hispana: recursos hídricos renovables totales (km3) y disponibilidad 
media por habitante (m3/persona/año) 

País Superficie
(miles km2)

Población
(mill. hab.)

Rec. hídricos 
renovablestotales

(km3/año)

Disponibilidad media 
por habitante
(m3/hab./año)

Argentina 2.780 41,4 876 21.141

Bolivia 1.099 10,7 574 53.791

Chile 756 17,6 923 52.389

Colombia 1.142 48,3 2.360 48.840

Ecuador 256 15,7 457 29.063

Paraguay 407  6,8 388 57.013

Perú 1.285 30,4 1.894 62.352

Uruguay 176  3,4 172 50.543

Venezuela 912 30,4 1.325 43.578

TOTAL 8.813 204,7 8.969 49.717

Fuente: FAO, 2014
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frontera agropecuaria (centro de Argentina), 
como consecuencia del aumento de las preci-
pitaciones medias.

Cabe mencionar en particular dos fenómenos 
atmosféricos-oceánicos –conocidos por El Niño 
y La Niña– que se presentan cíclicamente en 
períodos variables de 2 a 7 años, afectando sen-
siblemente a esta sub-región. Tienen mayor inci-
dencia en el océano Pacífico y sus alrededores, 
a la latitud del Ecuador, pero sus efectos son de 
alcance regional y global, pues transforman el 
estado del clima de casi todo el planeta. 

Cuando El Niño se presenta, se produce una al-
teración en la presión atmosférica sobre el océa-
no Pacífico, que origina efectos atmosféricos y 
oceánicos contrarios a los tiempos normales. 
El fenómeno de El Niño debe entenderse como 
una interacción entre el océano y la atmósfera: la 
corriente de El Niño representa el componente 
oceánico y la Oscilación del Sur, el componente 
atmosférico. Por eso, en realidad su nombre más 
apropiado es El Niño-Oscilación del Sur (ENSO, 
por su sigla en inglés).

Los eventos del fenómeno de El Niño tienen una 
duración promedio de 12-18 meses, durante los 
cuales suelen desatarse grandes temporales tro-
picales, que acarrean aluviones e inundaciones 
en diversas zonas de la sub-región en estudio. 
Durante La Niña, las anomalías climáticas aso-
ciadas son esencialmente opuestas. Las regio-
nes que experimentan grandes lluvias durante 
El Niño, padecen sequías durante La Niña, y 
viceversa, según sean las zonas afectadas. Por 
ejemplo, en Colombia, mientras que El Niño 
reduce las precipitaciones, La Niña favorece su 
incremento en gran parte del país, en particular 
en las regiones Caribe y Andina.

En cuanto a los desastres causados por peligros 
relacionados con el clima y el agua –cuyos im-
pactos crecientes se deben no sólo al aumento 
de su frecuencia y severidad, sino también a la 
vulnerabilidad de las sociedades, especialmente 
aquellas que sobreviven en la marginalidad– se 
destacan por su número de víctimas, una cre-
cida repentina y consecuentes deslizamientos 
en las cercanías de Caracas (Venezuela) en 
diciembre de 1999 (30.000 personas muertas) 
y las inundaciones en Colombia en 2010-2011 
(2.350.207 personas damnificadas, 1.016 desapa-
recidas y 1.374 muertas) (CEPAL y BID, 2012). En 
relación con las mayores pérdidas económicas, 
cabe mencionar el desastre en Venezuela, que 

Sin embargo, el cálculo de ese indicador a es-
cala de país no alcanza a reflejar la situación 
de desbalance entre la disponibilidad hídrica 
y la localización de la demanda por servicios 
relacionados con el agua que se presenta en ex-
tensas zonas de Argentina, Bolivia, Chile, Perú 
y Venezuela, como resultado de la distribución 
heterogénea de sus recursos hídricos, de su 
población y de las actividades económicas. Un 
claro ejemplo se presenta en Perú, donde el 
63% de población del país, de alrededor de 30 
millones de personas, se encuentra a lo largo 
de la costa del Pacífico, con sólo 1,76% de la dis-
ponibilidad hídrica del país, lo que hace que la 
disponibilidad por persona al año pase a ser de 
1.764 m3/persona/año, o sea, sólo el 3% del pro-
medio nacional.

La región abarca gran variedad de regiones 
biogeográficas, destacándose sus selvas y bos-
ques lluviosos por su localización entre los trópi-
cos. Alcanza su máxima anchura cerca del Ecua-
dor, donde reina la selva amazónica o Amazonia 
en los territorios de Bolivia, Colombia, Ecuador, 
Perú y Venezuela, junto con Brasil y Guyana. En 
los pantanos litorales de las regiones de baja 
latitud crecen mangles. Las sabanas se presen-
tan en los Llanos de Colombia y Venezuela. El 
desierto casi absoluto se presenta en Atacama, 
en la costa del Pacífico, entre los 21 y 27 grados 
de latitud sur.

Sobre la cordillera de los Andes la vegetación 
va variando según la altitud y la latitud, predo-
minando la vegetación de páramo sobre los 
3.000 m de altitud en las bajas latitudes, como en 
el Altiplano. Su ladera occidental está cubierta 
de bosques templados y al sur, en ambas lade-
ras, se presentan tupidos bosques templados y 
sub-antárticos. 

En relación con la variabilidad y el cambio cli-
mático, dada la extensión y la diversidad de las 
características fisiográficas de la sub-región y 
la influencia que ejercen sobre ella los océa-
nos Pacífico y Atlántico, se pueden producir 
situaciones diferentes en cuanto al aumento 
de la temperatura y, consecuentemente de 
la evaporación, y su balance con el aumento 
o disminución de las precipitaciones y la co-
rrespondiente magnitud de los caudales. Así 
se están presentando muchos casos de retro-
ceso de glaciares andinos, por el aumento de 
la temperatura global y el menor volumen de 
precipitaciones en las zonas afectadas y, por 
otra parte, algunos casos de expansión de la 



Una agenda del Agua para América del Sur: 
desafíos, visión y estrategias.

22

que emigraron hacia las ciudades y están vivien-
do en sus áreas marginales en condiciones habi-
tacionales, sanitarias y ambientales sumamente 
precarias.

El Anexo 1 presenta los principales indicadores 
sociales y económicos de los nueve países estu-
diados, mostrando sus características propias, 
así como sus similitudes y diferencias. Cabe 
señalar que todos ellos han logrado, en los últi-
mos años, un progreso considerable en términos 
económicos, de estabilidad política y avance en 
su lucha contra la pobreza, asumiendo un papel 
cada vez más importante en el contexto global y 
del continente.

Las mayores economías, en términos del PIB, 
están encabezadas por Argentina, seguidas 
de Venezuela y Colombia. Como se comentó 
anteriormente, los dos primeros países han 
enfrentado problemas en su crecimiento en los 
últimos años. Las economías más desarrolla-
das en términos de PIB per cápita son Uruguay 
(USD 16.351), seguido por Chile (USD 15.732) y 
Argentina (USD 14.715) y las menos desarrolla-
das son Bolivia (USD 2.868) y Paraguay (USD 
4.403) (BIRF, 2014).

Desde 2004 la región vivió una transformación 
positiva, incluso durante la crisis económica y 
financiera global de 2008, al mostrar una fuerte 
resiliencia ante las turbulencias y manteniendo 
un elevado potencial de crecimiento. Los países 
de la región crecieron a una tasa media del 4% 
desde 2004, frente al 2,6% en el período 1995-
2004 y del 2% entre 1980 y 2002. 

Sin embargo, luego de una década de bonanza 
económica, a partir de 2013 la mayoría de los 
países han empezado a tener un menor creci-
miento. Según el último pronóstico del Fondo 
Monetario Internacional, el crecimiento de todos 
los países de la sub-región se ha desacelerado 
más de lo previsto y las proyecciones indicaron 
un 1,3% para 2014, la tasa de crecimiento más 
baja que se ha registrado sólo una vez en los úl-
timos 12 años (Ballestero V., 2014). 

El actual bajo crecimiento obedece a un menor 
dinamismo de la demanda externa, al debilita-
miento de los precios de importantes materias 
primas, a una mayor volatilidad de las finanzas 
a nivel internacional y a una caída en el consu-
mo interno. Esta tendencia no es tan marcada 
en estos nueve países, pero sí se percibe una 
desaceleración económica en la cual ha influido 

implicó un monto de 4.400 millones de dólares, 
mientras que el evento de Colombia significó 
pérdidas económicas equivalentes a 0,4 puntos 
del PIB 2010 de ese país.

La degradación del ambiente y la contaminación 
hídrica, como resultado de esos desastres, se 
suma a la proveniente de las cotidianas activi-
dades domésticas (efluentes sin tratamiento) y 
productivas (procesos industriales inadecuados, 
mal uso de fertilizantes y plaguicidas en la agri-
cultura, entre otras), constituyendo otro gran 
desafío a enfrentar. 

La cultura de estos países está marcada por el 
pasado colonial español y el ancestro preco-
lombino a los que se fueron sumando, en dis-
tinta medida, elementos traídos por posteriores 
inmigrantes que fueron llegando a la región. 
Asimismo se ve el creciente desarrollo de una 
cultura enmarcada en el proceso de globaliza-
ción. España trasmitió su lengua común, el cas-
tellano, la religión católica, que aún predomina, 
y numerosas costumbres. La cultura indígena 
de origen precolombino tiene fuerte presencia 
en Bolivia, Ecuador y Perú. El quechua, lengua 
oficial del Perú y uno de los 37 idiomas oficia-
les de Bolivia, se habla además en Ecuador, 
algunas provincias de Argentina, así como en 
el norte de Chile y en el suroeste de Colombia. 
En Paraguay, el guaraní –lengua aborigen del 
pueblo del mismo nombre– es ampliamente 
utilizado además del castellano y es reconocido 
como idioma oficial del país.

A partir de la segunda mitad del siglo XIX y la 
primera mitad del siglo XX, la región experi-
mentó una masiva inmigración europea, concen-
trándose preferentemente en Argentina, Chile, 
Uruguay y Venezuela. Esta población provino de 
España, Italia, Alemania y Rusia, entre otros paí-
ses. También se recibió una considerable inmi-
gración proveniente de Palestina, Armenia, Siria, 
Líbano, así como de Japón, China y Corea.

De acuerdo con CELADE (2014), la población 
urbana de la sub-región supera el 81% del total 
y su participación continúa incrementándose por 
la mayor oferta de servicios de salud, educación 
y empleo, que se verifica en las ciudades, y la 
incorporación de tecnologías de capital intensi-
vas en la actividad agrícola la cual produjo, en 
general, una reducción de la demanda de mano 
de obra rural. El proceso de urbanización, sin 
embargo, no significó una mejora de las condi-
ciones de vida para muchos de los habitantes 
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de las regiones más inequitativas del mundo, 
con un coeficiente de Gini de 0,43, sólo superada 
por África Subsahariana. No obstante, también 
se reconoce que LAC es la única región del 
mundo donde en los últimos años se ha reducido 
la inequidad en la mayoría de sus países. De los 
nueve países considerados, Colombia, Paraguay 
y Chile son los países que llevan el mayor sesgo 
en inequidad. Sin embargo, estos índices deben 
verse con cuidado e incluir en el análisis otras 
variables. Resalta el caso de Venezuela, que 
tiene un índice de Gini de 39,0, ostensiblemen-
te más bajo que el de Chile, que es superior al 
50,0, aunque muestra en términos relativos más 
del doble de pobreza (Ballestero V., 2014).

En la actualidad se pueden distinguir, en tér-
minos generales, tres concepciones de política 
económica. Por un lado, Colombia, Chile y Perú, 
actúan con economías abiertas, basadas en un 
modelo del libre mercado como mecanismo 
para asignar recursos e impulsar el desarrollo. 
Por el otro, Argentina, Bolivia, Ecuador, Para-
guay, Uruguay y Venezuela que promueven 
modelos más orientados a la economía social de 
mercado, con un fuerte protagonismo del Estado 
en la economía.

La orientación económica de los países permea 
hacia la gestión de los recursos hídricos. Por 
ejemplo, en Chile los derechos de agua son 
transables en el mercado y la prestación de los 
servicios de agua potable y saneamiento se en-
cuentra en manos del sector privado, regulado 
por el Estado. Colombia y Perú también promue-
ven una activa participación del sector privado, 
en contraposición con, por ejemplo, los casos de 
Argentina y Bolivia, que anularon concesiones 
en ciudades importantes, como Buenos Aires 
y Cochabamba, respectivamente, y Uruguay, 
que establece en su Constitución Nacional que 
dichos servicios serán prestados exclusiva y di-
rectamente por personas jurídicas estatales.

parcialmente la caída registrada por dos de sus 
economías más grandes, Argentina y Venezuela, 
cuya proyección de crecimiento es negativa, tan-
to para 2014 como para 2015. 

A pesar de esto, un grupo de países ha mante-
nido en 2014 un ritmo de crecimiento superior 
al 4%. Tal es el caso de Bolivia (5,2%), Colombia 
(4,8%), Ecuador y Paraguay (4%), y Perú que es-
tuvo creciendo un 3,6% para 2014 pero que, con 
antelación, había ido creciendo en porcentajes 
superiores al 5%. Este panorama refleja un cam-
bio en el desarrollo que han tenido estos países 
pues, excepto Colombia, los demás habían sido 
las economías más rezagadas de Sudamérica 
(Ballestero V., 2014).

Con respecto al Índice de Desarrollo Humano 
(IDH), los países con mejor posicionamiento son 
Chile (0,822), ocupando el lugar 41 a nivel mun-
dial y el primero de toda Latinoamérica y el Ca-
ribe (LAC), seguido por Argentina (0,808) y Uru-
guay (0,790). Por otro lado, Bolivia presenta el más 
bajo IDH (0,667), con la posición 113 entre 187 paí-
ses. Paraguay, por su parte, se ubica en el lugar 
111, con un IDH de 0,676 (Ballestero V., 2014). 

En 2012 el Índice Promedio de Pobreza fue de un 
34,6%, es decir que a tres o cuatro de cada diez 
habitantes de toda la región no le alcanzan los 
ingresos suficientes para cubrir sus necesidades 
básicas. De los países considerados, sólo Uru-
guay (13,7%) y Chile (14,4%) tienen una pobreza 
inferior al 20%. Perú y Ecuador poseen tasas de 
27,8% y 28,6%, respectivamente, y Venezuela, 
de 31,6%. En Bolivia, el 45% de la población se 
encuentra debajo de la línea de pobreza.

Cabe destacar, sin embargo, que los países de 
Sudamérica Hispana han demostrado en los 
últimos años un mayor compromiso para abor-
dar los problemas persistentes de pobreza e 
inequidad, logrando una reducción sustancial 
de esta y el surgimiento de una “clase media” 
que plantea nuevos retos para los hacedores de 
políticas de la región, al demandar servicios pú-
blicos eficientes y de calidad. Este segmento de 
la sociedad pasará del 55% del total de la pobla-
ción en 2010, al 78% en 2025 en las economías 
emergentes, con lo cual puede constituirse en 
un pilar fundamental para la profundización del 
desarrollo económico. 

Pese a los avances económicos y las iniciativas 
para combatir la pobreza e inequidad, América 
Latina y el Caribe (LAC) se mantiene como una 



blación con acceso a este vital líquido (Uruguay, 
Chile, Argentina) y otros que reportan niveles de 
cobertura superiores al 90% (Paraguay, Vene-
zuela, Colombia). 

Sin embargo esto no significa, necesariamente, 
que se estén cumpliendo otros elementos con-
sustanciales de este derecho humano. Como lo 
ha reconocido el Consejo de Derechos Humanos 
de la ONU, “las cifras oficiales no reflejan ple-
namente las dimensiones de la salubridad del 
agua potable, la asequibilidad de los servicios y 
la seguridad de la gestión de los excrementos y 
las aguas residuales, y subestiman por tanto el 
número de personas sin acceso a agua potable 
salubre y asequible y a saneamiento gestionado 
en condiciones de seguridad y asequibilidad” 
(Mora P. y Dubois C., 2014).

Se hace necesario, por lo tanto, ser mucho más 
exigentes sobre el pleno cumplimiento de todos 
los elementos que este derecho humano conlle-
va, especialmente en cuanto a la regulación de 
los proveedores, el acceso a la información por 
parte de la población, la participación ciudadana 
en la gestión directa del recurso y en la toma de 
decisiones, la no discriminación, la asequibili-
dad, entre otros. De ahí que no se debe limitar 
al grado de cobertura de agua potable de los 
distintos países, sino también incluir otros ele-
mentos que se mencionan más adelante, como 
indicadores de cumplimiento de este derecho 
humano. 

En términos generales la región muestra avan-
ces importantes en el cumplimiento de dos 
mandatos del sistema internacional de derechos 
humanos para el cumplimiento del agua y el sa-
neamiento como derecho humano. En primer lu-
gar en el desarrollo de planes, políticas, progra-
mas y estrategias para hacer valer los distintos 
elementos que conforman el derecho humano 
al agua y al saneamiento. El resultado de tales 
procesos sólo será posible medirlo a través del 
tiempo ya que, por lo general, tienen un horizon-

El subtema sobre “Derecho Humano al Agua 
y al Saneamiento” forma parte de la prioridad 
temática “Servicios de agua y saneamiento para 
todos”, que es una de las prioridades estableci-
das por las Américas para el VII FMA. Durante 
el proceso preparatorio del VI FMA (Marsella 
2012) también fue abordado por la Región de 
las Américas de forma amplia y participativa, 
a través de una serie de foros sub-regionales, 
talleres nacionales y listas electrónicas de discu-
sión que permitieron involucrar a una diversidad 
de sectores institucionales, académicos y de la 
sociedad civil (Mora P. y Dubois C., 2014). 

En dicho proceso se describieron los contenidos 
del derecho humano al agua y al saneamiento en 
el marco de las resoluciones de Naciones Unidas 
y sus implicaciones en el derecho interno, así 
como un análisis de la forma en que los países 
latinoamericanos incorporaban su reconoci-
miento en las legislaciones nacionales y en sus 
marcos de política. Se hicieron finalmente una 
serie de recomendaciones para ser desarrolla-
das en los años siguientes. Para el VII FMA se ha 
tomado como línea base el documento resultante 
de ese proceso (FANCA/FANMEX, 2011) y se ha 
hecho un análisis comparativo entre la situación 
actual y la de 2012, con el propósito de evaluar la 
evolución en la incorporación formal del recono-
cimiento de este derecho dentro de los marcos 
jurídicos y de política de los países de la Región, 
así como los principales retos y desafíos para la 
plena realización de sus distintos componentes. 

Se parte de la premisa de que no es suficiente 
el reconocimiento formal del derecho humano 
al agua y al saneamiento en los marcos jurídicos 
nacionales sino que, además, los países deben 
establecer instrumentos legales, de política, eva-
luación y monitoreo, entre otros aspectos, para 
su plena realización. 

En la sub-región se han dado grandes avances 
en materia de cobertura de agua, con países con 
porcentajes oficiales superiores al 95% de su po-

4
–
Derecho Humano al Agua 
y al Saneamiento
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te de largo plazo, que aún no se ha alcanzado. Es 
muy importante que la región establezca indi-
cadores y otros mecanismos de verificación de 
cumplimiento, así como de rendición de cuentas, 
para que los Estados nacionales, en cumplimien-
to de su deber de velar por la plena realización 
de este derecho humano, puedan monitorear y 
evaluar los avances, logros, obstáculos y defi-
ciencias de sus políticas, de sus estrategias y de 
sus planes de implementación.

También se evidencian algunos avances, aun-
que menos significativos que los anteriores, en 
cuanto al reconocimiento formal del derecho 
humano al agua y al saneamiento dentro de los 
marcos jurídicos nacionales. Es necesario que 
la región diseñe procesos para la búsqueda de 
consensos que permitan homogenizar los pre-
ceptos constitucionales y legales que reconocen 
el derecho humano al agua y al saneamiento, 
para que efectivamente ambos derechos sean 
incorporados dentro del ordenamiento interno, 
con sus respectivos elementos constitutivos. En 
segundo lugar, para que puedan determinarse 
las implicaciones, obligaciones y responsabili-
dades jurídicas, tanto de las agencias del Estado, 
como de los operadores y comunidades con res-
pecto a este derecho. En tercer lugar, para que 
puedan derivarse los mecanismos y recursos 
judiciales y cuasi judiciales que permitan actuar 
a las entidades competentes en casos de even-
tuales violaciones a este derecho humano (Mora 
P. y Dubois C., 2014).



Inversiones, tarifas y subsidios.
Una de las razones por las que el suministro 
del agua y la provisión de saneamiento son 
inadecuados en muchas poblaciones urbanas 
es que las grandes inversiones en agua y sa-
neamiento se realizaron en ciudades que no 
contaban con programas adecuados para me-
jorar las condiciones de los grupos de menores 
ingresos. Las tarifas y los costos de conexión 
constituyen en muchos casos verdaderas ba-
rreras al acceso para los pobres. Se necesita 
un compromiso para la asignación del finan-
ciamiento necesario para cerrar las brechas 
existentes y cubrir las crecientes necesidades 
en infraestructura para proveer de agua, y 
recolectar y tratar las aguas residuales, con-
templando a los asentamientos informales, con 
servicios de calidad para todos. De manera pa-
ralela existe el reto del diseño y aplicación de 
tarifas reales simultáneamente con la introduc-
ción de sistemas efectivos de subsidios para 
los más necesitados.

Información sobre los servicios. 
Las estimaciones y mediciones existentes so-
bre los servicios de agua y saneamiento se 
concentran casi exclusivamente en infraes-
tructura. Al margen de los datos que el Joint 
Monitoring Programme (JMP) recaba a nivel 
regional y los censos y encuestas de hogares a 
nivel nacional, sólo existen informaciones ais-
ladas –generadas únicamente por los organis-
mos de regulación– sobre las condiciones en 
que son prestados esos servicios y, sobre todo, 
en relación con su calidad. Por lo general, los 
datos son todavía incompletos e inexactos y 
excluyen los servicios prestados por pequeños 
operadores, cooperativas y grupos asociativos 
y vecinales. Se detecta, por lo tanto, la necesi-
dad de implementar un sistema de monitoreo 
del sector más amplio y exacto, que incluya el 
concepto de derecho humano al agua, en sus 
diversos condicionantes de disponibilidad, 
calidad, accesibilidad y asequibilidad (Balles-
tero V., 2014). 

SERVICIoS DE AguA y SAnEAMIEnTo 
PARA ToDoS

Seguridad hídrica para garantizar el 
abastecimiento de agua.
La demanda de agua derivada de una rápida 
urbanización y concentración de población 
supera las disponibilidades hidrológicas en 
las cuencas y acuíferos haciendo necesaria, en 
varios casos, la transferencia de agua de una 
cuenca a otra. Preocupa la tendencia hacia la 
reducción de caudales en los ríos y la recarga 
de acuíferos, especialmente teniendo en cuenta 
el desabastecimiento producido en diversas 
zonas en años secos. La falta de prioridad que 
recibe el tratamiento de aguas en las agendas 
públicas hace que grandes cantidades de resi-
duos líquidos sean vertidos en cuerpos de agua 
y en el suelo, con la consiguiente contaminación 
de las fuentes, un grave daño medioambiental 
y un alto costo social. Las crecientes deman-
das de los grandes centros urbanos a menudo 
entran en conflicto con las necesidades de las 
áreas rurales, tanto en términos de volumen 
como de calidad del agua.

El acceso a los servicios de agua potable y 
saneamiento continúa deficitario. 
Aunque los niveles de inversión han sido altos, 
las necesidades no cubiertas todavía son mu-
chas. De los 210 millones de habitantes de la 
sub-región, más de 14.4 millones aún no tienen 
acceso a agua potable. En el caso del sanea-
miento la situación es aún más compleja, ya que 
más de 32.4 millones no cuentan con un sistema 
adecuado de saneamiento y menos del 30% 
de las aguas servidas reciben tratamiento, lo 
que constituye uno de los mayores desafíos a 
enfrentar. Estos datos globales ocultan además 
una gran disparidad intrarregional, la diferen-
cia entre las zonas urbanas y rurales y entre 
las zonas más ricas y más pobres de un mismo 
país, así como una gran diversidad en niveles 
de calidad, sustentabilidad y eficiencia en los 
servicios (Ballestero, 2014). 

5

–
Desafíos
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disminuir la pobreza. En ese contexto, otro desa-
fío será garantizar el acceso de toda la población 
a la energía eléctrica, logrando un desarrollo 
más inclusivo. 

Hidroelectricidad. 
La hidroelectricidad permite aprovechar venta-
jas naturales de la sub-región. La participación 
de la generación hidroeléctrica en la producción 
energética total de la región y de los nueve países 
estudiados es muy significativa, aunque todavía 
está en operación un bajo porcentaje de su alto 
potencial. Se ha desarrollado el 17% de los 342 
Gw de potencial hidroeléctrico económicamente 
explotable en los países considerados. La depen-
dencia de ese tipo de energía puede ocasionar 
problemas frente a la posible ocurrencia de cam-
bios en los patrones climáticos o durante períodos 
secos (GWP, 2000). Por otra parte, si bien las 
grandes presas han sido muy importantes para el 

AguA y EnERgíA

Demanda de energía. 
El crecimiento de las economías de los países 
considerados ha provocado el consecuente 
desafío de la expansión de su demanda de 
energía. Entre 2001 y 2010, el consumo de ener-
gía eléctrica en la sub-región aumentó un 40% 
(BIRF, 2014). En virtud de que se estima que los 
requerimientos de energía se incrementarán al 
doble o al triple para el año 2050 y que el precio 
del petróleo seguirá en ascenso1, el asegurar 
suficiente suministro de agua y energía es deter-
minante para apoyar el crecimiento económico y 

1. A la fecha de redacción de este documento (diciembre 2014), se 
registra una notable reducción del precio del petróleo a nivel mun-
dial. No hay aún acuerdo sobre si se trata de un fenómeno coyuntu-
ral o que permanecerá durante un largo tiempo. 

MEnSAjES PARA CoREA 2015

1.  
Unos mejor que otros. De los 210 millones 
de habitantes de la sub-región, 106 millones 
(50% del total) residen en ciudades de más de 
300.000 habitantes, que reportan altos niveles 
de cobertura, estando los servicios de agua 
potable y saneamiento a cargo de empresas 
públicas y privadas con estructuras empresa-
riales con una razonable capacidad técnica y 
gerencial. Los problemas de prestación más 
graves los sufren 103 millones (50% del total) 
en ciudades medianas y pequeñas (64 millo-
nes) y zonas rurales concentradas y disper-
sas (39 millones) (Ballestero, 2014).

2.  
Excesiva fragmentación de operadores. Las 
ciudades medianas y pequeñas tienen ge-
neralmente servicios de baja calidad, habi-
tualmente gestionados por los municipios. El 
problema central para esta población es la 
falta de escala económica de los prestadores 
para ofrecer servicios con eficiencia, por lo 
que no son financieramente sostenibles. En la 
zona rural los servicios son gestionados por 
juntas comunitarias, con baja sostenibilidad 
y apoyo limitado de las entidades nacionales 
(Ballestero, 2014).

3.  
Falta financiamiento y proyectos adecuados. 
Se requiere financiamiento para cubrir las 
crecientes necesidades en infraestructura y 
se necesita mejorar la aplicación de los recur-
sos, mediante proyectos y tecnologías ade-
cuadas (Ballestero, 2014).

4.  
Solamente algunos países de la sub-región 
tienen marcos regulatorios estables con enti-
dades independientes. Si bien la actividad de 
regulación, de manera independiente de la 
prestación, ha sido un avance importante en 
la mayoría de los países, favoreciendo a los 
usuarios y al funcionamiento del sector, debe 
tenerse en claro que son pocos los países en 
que la regulación es fuerte, autónoma y con 
claridad funcional (Ballestero, 2014).

5.  
Información sectorial precaria en la mayoría 
de los países. Solamente Chile, Colombia y 
Perú, con marcos regulatorios efectivos, y 
Uruguay, con una empresa nacional, tienen 
información sectorial confiable y útil (Balles-
tero, 2014).
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MEnSAjES PARA CoREA 2015

1.  
Los países seguirán dependiendo de la 
hidroelectricidad. Las energías no conven-
cionales interrumpibles, como la eólica y la 
solar, necesitan la generación hidroeléctrica 
como complemento. Sin embargo, las limi-
taciones en volúmenes embalsables exigen 
respaldo técnico en los estiajes. 

2.  
El sector eléctrico debe internalizar la incerti-
dumbre hidrológica. En un sistema hidro-tér-
mico la operación de menor costo depende 
de la confiabilidad del suministro, lo cual se 
complica con el cambio climático que afecta 
la disponibilidad de caudales para genera-
ción hidroeléctrica. 

3.  
Para desarrollar el potencial hidroeléctrico 
hay que negociar conflictos ambientales y 
sociales. La factibilidad para desarrollar el 
potencial hidroeléctrico está supeditada a la 
negociación social de sus impactos ambien-

tales y sociales, tanto de los sitios de aprove-
chamiento como de la traza de las líneas de 
transmisión (Millán, 2014). 

4.  
Los desarrollos hidroeléctricos dependen de 
embalses multipropósito. La generación hi-
droeléctrica no coincide temporal y espacial-
mente con otros usos del agua, como control 
de inundaciones, riego y demandas ecológi-
cas, que deben internalizarse en las reglas 
de operación de los embalses. 

5.  
Anticipar los conflictos de agua para desarro-
llar hidrocarburos no convencionales. Argen-
tina, Chile y Colombia tienen importantes re-
servas de hidrocarburos no convencionales. 
El impacto sobre los recursos hídricos puede 
ser una barrera para el desarrollo de este 
potencial. Dada la importancia crítica de es-
tos recursos, especialmente del gas natural, 
debe iniciarse un debate informado sobre el 
tema (Millán, 2014). 

Nexo agua-energía. 
En los últimos años, ha habido un creciente in-
terés en las complejas conexiones entre ener-
gía y agua. Hay vínculos muy importantes en-
tre el agua y la energía, y, a largo plazo, el uso 
sostenible de estos recursos requiere acciones 
comprensivas de manejo. El sector energético 
tiene un gran impacto en la disponibilidad y 
calidad de los recursos hídricos de los países 
de la sub-región. Por su parte, todas las for-
mas de producción energética dependen de la 
disponibilidad de recursos hídricos. Los desa-
fíos en este campo van desde ampliar la infor-
mación y las investigaciones de los impactos 
sobre los recursos de agua, hasta acelerar las 
mejoras en la eficiencia en el uso del agua y la 
eficiencia energética, a fin de satisfacer la de-
manda creciente, reducir o eliminar la necesi-
dad de desarrollar infraestructura intensiva en 
capital y proporcionar beneficios ambientales 
(PRA, 2012). 

crecimiento económico de la sub-región, también 
se ha reconocido su impacto desde el punto de 
vista ambiental y social. 

Fuentes alternativas. 
Si bien la hidroelectricidad es una fuente de ener-
gía económica y ambientalmente eficiente, hay 
una fuerte tendencia en los países a desarrollar 
fuentes complementarias, en particular, biocom-
bustibles y energía eólica, no sólo para potenciar 
la confiabilidad del abastecimiento, sino también 
para reducir el uso de fuentes no renovables. En 
algunas regiones, tanto la energía eólica como la 
de biomasa presentan una “complementariedad 
estacional” con la energía hidroeléctrica, ya que 
los períodos de menos lluvias corresponden a los 
de cosecha de cultivos –por ejemplo la caña de 
azúcar– así como también a la estación de mayo-
res vientos. Para dichas regiones será necesario 
desarrollar mecanismos de sinergia entre la ge-
neración de energía hidroeléctrica, eólica y de 
biomasa (PRA, 2012). 
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Agricultura de subsistencia.
La agricultura de subsistencia de menor escala 
es importante en muchas áreas, ya que propor-
ciona alimentación y seguridad económica. En 
los países andinos, el riego de mediana y pe-
queña escala se ha promovido en conjunto con 
los programas de desarrollo rural (Mejía y otros, 
2006).

Eficiencia en el riego. 
La agricultura bajo riego tiene una baja eficien-
cia en la conducción y aplicación del agua. Con-
tribuye a ello la ejecución de obras de infraes-
tructura que se comienzan a utilizar sin las obras 
complementarias, el inadecuado mantenimiento, 
la falta de capacitación de los campesinos y una 
extendida utilización de subsidios implícitos en 
los derechos de agua aplicados (GWP, 2000). La 
introducción de nuevas tecnologías y la transfe-
rencia de los distritos de riego a asociaciones de 
productores han tenido un impacto importante 
en el mejoramiento de la producción de alimen-
tos (PRA, 2012). Para poder modernizar los sis-
temas de riego y, por ende, la agricultura de la 
región, es necesario alcanzar la sostenibilidad 
financiera requerida para el mantenimiento y la 
buena gestión de las infraestructuras existentes.

Impacto ambiental. 
Al aumentar la demanda mundial y el precio de 
los productos agrícolas y ganaderos, ha habido 

AguA PARA lA SEguRIDAD 
AlIMEnTARIA

Globalización. 
Entre los problemas relacionados con la agri-
cultura, está la influencia de tratados de co-
mercio, las fuerzas del mercado y los subsidios 
internacionales a los productos agrícolas –que 
introducen limitaciones en los mercados inter-
nacionales– (García y otros, 2003), así como 
los desarrollos tecnológicos y la aplicación del 
concepto de “agua virtual”. Por otra parte, en la 
agricultura de riego influye el papel del gobier-
no y del sector privado en cuanto a las inversio-
nes y subsidios. 

Riego. 
Existen 7,4 millones de hectáreas bajo riego en 
la sub-región, representando el 11% de su su-
perficie cultivada (FAO, 2014). La expansión del 
riego, que tuvo en toda América Latina un ritmo 
anual promedio de 250.000 hectáreas durante 
las últimas cinco décadas, refleja su importancia 
económica. Las tierras agrícolas producen tres 
veces más alimentos de los que su población 
consume, además de cultivos que se usan en 
la producción de biocombustibles. El riego ha 
desempeñado un papel importante en los aspec-
tos sociales y económicos de la región, propicia-
do por las considerables inversiones en infraes-
tructura (PRA, 2012).

MEnSAjES PARA CoREA 2015

1.  
La productividad del agua en la agricultura 
es la clave. Mejorar la productividad en la 
agricultura requiere intervenciones en todos 
los eslabones de su “cadena de uso”, desde 
la forma como las plantas utilizan el agua, 
hasta el comercio internacional (IICA, 2014).

2.  
Eficiencia de las plantas para utilizar el agua. 
La productividad del agua está en última ins-
tancia determinada por la eficiencia en que las 
plantas utilizan ese recurso, como resultado de 
la absorción, metabolización y evapotranspira-
ción, que son manifestaciones fisiológicas de 
las plantas. Se han logrado avances significa-
tivos en el mejoramiento de la eficiencia con la 
que las plantas utilizan el agua (IICA, 2014). 

3.  
Productividad mediante diversos tipos de tec-
nologías y técnicas. Existen tecnologías y téc-
nicas para mejorar la productividad orientadas 
a todos los recursos con los que cuenta el pro-
ductor, suelo, insumos y agua (IICA, 2014).

4.  
Conducción y aplicación del agua. La ade-
cuada construcción y mantenimiento de las 
obras de conducción del agua, junto con la 
capacitación de los campesinos para su co-
rrecta aplicación, contribuirán a incrementar 
la eficiencia en el riego (IICA, 2014). 
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tando fuertemente a los glaciares y a su rol como 
fuentes de agua y reguladores de la escorrentía 
en ecosistemas frágiles (CRA, 2009). 

Impactos económicos y sociales. Debido a 
que su economía depende en gran medida de 
los recursos naturales, la sub-región es conside-
rada particularmente vulnerable a los impactos 
del cambio climático (PRA, 2012). Los pronós-
ticos indican que los cambios en el aporte a los 
embalses provocarán una disminución de la 
generación hidroeléctrica y reducirán la dispo-
nibilidad de agua para riego, el abastecimiento 
doméstico e industrial y otros usos del recurso 
hídrico, y afectarán la calidad del agua. Preocu-
pan asimismo los efectos del cambio climático 
sobre el ascenso de los niveles del mar, con la 
consecuente introducción de cuñas salinas en 
los acuíferos cercanos a las costas. 

los desastres relacionados con fenómenos 
naturales extremos han tenido un impac-
to letal y destructivo en la sub-región. La 
sub-región es particularmente vulnerable a los 
desastres relacionados con fenómenos naturales 
extremos, cuyos efectos se incrementan por las 
intensas concentraciones urbanas. Especial cui-
dado hay que prestar a inundaciones y sequías, 
tanto en lo que se refiere a la magnitud, como 
a la frecuencia y duración de sus impactos, así 
como a los procesos de desertificación. Existen 
inundaciones y desprendimientos de tierra en 
diversas áreas metropolitanas y periurbanas, y 
se presentan sequías persistentes en las zonas 
áridas y semiáridas (Mejía y otros, 2006). 

una intensificación de cultivos y una expansión 
de la frontera agropecuaria, con la consiguiente 
presión sobre los recursos hídricos y cambios 
en el uso del suelo, con un impacto directo sobre 
el comportamiento hidrológico de muchas cuen-
cas y sobre los suelos. El incremento en el uso 
de fertilizantes y plaguicidas en algunos países 
ha llevado a problemas de contaminación (CRA, 
2009). 

Cambio climático. 
Se espera que la agricultura sufra “las peores 
consecuencias” por el cambio climático. En 
algunas regiones, el cambio del régimen de llu-
vias y la creciente escasez de agua reducirán los 
rendimientos agrícolas en un cuarto o más para 
el año 2050. El gran reto que enfrenta la agri-
cultura en la región es el de asegurarse un uso 
sostenible del agua (PRA, 2012). 

ADAPTACIón Al CAMbIo y gESTIón 
DE RIESgoS 

El agua es el principal medio a través del cual 
las sociedades y los sistemas naturales sentirán 
los impactos del cambio climático. Estos impac-
tos se manifiestan mediante una mayor variabi-
lidad espacial y temporal en la precipitación y 
el escurrimiento, lo que se traduce en el exceso 
o la ausencia de agua, dando asimismo lugar a 
eventos hidrometeorológicos extremos más in-
tensos y frecuentes. Preocupa la tendencia emer-
gente hacia la reducción de los caudales de los 
ríos y la recarga de los acuíferos. Por su parte, 
los aumentos de la temperatura ya están afec-

MEnSAjES PARA CoREA 2015

1.  
El desarrollo e implementación eficaz de 
información climática es un reto importante 
para el sector del agua en la región. Una res-
puesta efectiva a este desafío debe integrar 
las necesidades de los usuarios de servicios 
climáticos y el desarrollo de capacidades en 
la actual y la nueva generación de científicos, 
profesionales, administradores y encargados 
de formular políticas (Miralles, 2014).

2.  
El desarrollo y fomento de redes y canales 
de comunicación es clave para facilitar la 
transferencia de conocimientos y la participa-
ción activa del público. Un medio adecuado 
es la promoción de asociaciones eficaces de 
recursos humanos, de conocimiento y finan-
cieros, a escala local y a escala mundial (Mi-
ralles, 2014).
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Impactos de la minería y de la industria.
El incremento de la demanda mundial de me-
tales ha generado una creciente preocupación 
ante los requerimientos de agua para la explota-
ción y procesamiento de los minerales. Algunos 
proyectos pueden afectar fuentes muy sensibles, 
como glaciares, y contaminar, como resultante 
de los procesos de producción. Las necesidades 
de agua para la exploración y el procesamiento 
de los minerales requieren coordinación con 
otros usos del agua, en particular el riego. Asi-
mismo, si no se aplican controles adecuados, 
existe el riesgo de que las industrias no reúnan 
los estándares ambientales requeridos (CRA, 
2009). 

Caudales ecológicos.
Aunque en años recientes se ha asumido con-
ceptualmente como un nuevo uso del agua a la 
protección de los ecosistemas y su biodiversi-
dad, en algunos países todavía se han autorizado 
usos de agua por un total equivalente a las dis-
ponibilidades de algunos cursos, sin considerar 
la preservación. Una fuente de conflicto gira 
alrededor del caudal ecológico, o régimen hí-
drico que provee un río, un humedal o algunas 
zonas costeras, y que permite mantener a otros 
ecosistemas.

Servicios ecosistémicos. 
El manejo de ecosistemas en función de los 
servicios ambientales asociados son la base 
de la seguridad humana y cada día toma más 
fuerza como un elemento intrínseco de la Ges-
tión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH), 
donde la naturaleza juega un rol importante en 
el almacenamiento, movilización y amortigua-
miento de los flujos de agua. Reconocer el valor 
de los ecosistemas se ha convertido en factor 
clave para asegurar el desarrollo sostenible 

gESTIón DE ECoSISTEMAS PARA El 
HoMbRE y lA nATuRAlEzA

Importancia de los ecosistemas. 
Aunque la importancia de los ecosistemas sea 
a veces reconocida por los gerentes y planifica-
dores, se sabe muy poco sobre las relaciones 
entre el uso de los recursos hídricos y los eco-
sistemas que los abastecen. La conservación de 
los recursos hídricos para el futuro no pareciera 
ser una consideración fundamental en el planea-
miento y ejecución de los proyectos de uso del 
agua. Debido a las inseguridades económicas 
y financieras de economías poco desarrolladas, 
las preocupaciones y prioridades ambientales a 
menudo pasan a un segundo plano para dar pro-
tagonismo a las ganancias del desarrollo econó-
mico (García y otros, 2003).

Afectación a los ecosistemas.
Las reglas y requerimientos de los mercados 
mundiales pueden ocasionar impactos sobre las 
reservas naturales de la sub-región. La creciente 
demanda por áreas de uso urbano, productos 
agropecuarios, y madera y sus productos deriva-
dos puede resultar en la deforestación de bosques 
naturales, la introducción de especies exóticas y 
la consiguiente afectación sobre los suelos, el es-
currimiento de las aguas y la biodiversidad (CRA, 
2009). El uso inadecuado del agua y el mal ma-
nejo de las tierras están alterando los regímenes 
hidrológicos y, por lo tanto, la disponibilidad, ca-
lidad y temporalidad del agua en las cuencas. Por 
su parte, la construcción de infraestructura para 
incrementar la regulación de los caudales enfren-
ta distintas visiones, especialmente en aquellos 
lugares donde existe una fuerte competencia por 
el uso del agua o donde se enfrentan resistencias 
por parte de los afectados por las obras y por pre-
ocupaciones ambientalistas (PRA, 2012).

3.  
La mejora en la capacidad de investigación, 
educación y desarrollo local a través de la 
coproducción de aplicaciones, herramientas 
y procesos de toma de decisiones. Es ne-
cesario el desarrollo e implementación de 
“hardware” (infraestructura) y “software” 
(política y apoyo institucional) y la creación 
de un ambiente donde los actores locales 
sean socios en la concepción, coproducción 

e implementación de los servicios climáticos, 
contribuyendo significativamente en cada 
etapa (Miralles, 2014).

4.  
La obtención de nuevas fuentes de financiación 
y el aprovechamiento de los fondos existentes 
se requieren para aumentar los recursos para 
el desarrollo e implementación de servicios 
climáticos en la sub-región (Miralles, 2014).
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nes de cuenca incluyendo las transfronterizas, 
la aplicación práctica de la gestión integrada 
de los recursos hídricos, las medidas efectivas 
de control de la contaminación desde el punto 
de vista de costos, la posibilidad de superar 
los déficits en el suministro de agua y sanea-
miento, la efectividad de la participación públi-
ca y privada, y el mejor manejo de los riesgos 
(Mejía y otros, 2006).

Uno de los mayores desafíos es lograr marcos 
legales y arreglos institucionales del agua que 
den certidumbre a los agentes sociales y favo-
rezcan el financiamiento para el sector hídrico. 
Los criterios para establecer estos arreglos de-
ben ir orientados a desarrollar una estructura 
institucional, un marco normativo y operativo 
que genere confianza en las instituciones (la 
ley, las organizaciones, las autoridades) y que 
permita decisiones consensuadas y transpa-
rentes. La institucionalidad debe ser fortale-
cida (rol rector, operador, regulador), con la 
participación activa y articulada de los entes 
del sector, vinculando a otros sectores que fa-
ciliten la planificación de la oferta y la deman-
da de los recursos.

del recurso hídrico. El capital natural y sus ser-
vicios ecosistémicos son un área de inversión 
necesaria para el desarrollo económico del sec-
tor hídrico, funcionando como un complemento 
de la inversión en infraestructura y no como su 
sustituto. Los resultados de dichas inversiones 
deben ser considerados tanto en términos de 
retornos económicos como de seguridad hí-
drica, energética y alimentaria, equidad social, 
desarrollo rural y resiliencia ante el cambio cli-
mático (PRA, 2012).

gobERnAnzA y FInAnCIAMIEnTo 
PARA lA SoSTEnIbIlIDAD

Se han logrado avances sustanciales con res-
pecto a una mejor gestión y conservación de 
los valiosos recursos hídricos de la sub-re-
gión. Persiste aún el debate entre el vínculo 
del agua y los aspectos socioeconómicos y 
sociopolíticos. Requieren más estudio el papel 
del agua en las políticas públicas, los tipos de 
instituciones hídricas requeridas, el papel de 
la infraestructura hidráulica para riego e hi-
droelectricidad, la función de las organizacio-

MEnSAjES PARA CoREA 2015

1.  
Limitado avance hacia lo que se planteó en 
2012. A nivel nacional hay poco impulso en 
la consideración de los ecosistemas. Lo que 
existe aún se trata de esfuerzos específicos, 
aislados y desorganizados. 

2.  
El papel de la infraestructura verde debe ser 
resaltado y analizado en todos los proyectos 
de desarrollo. Se deben ubicar ecosistemas 
que tienen importancia hídrica e impulsar 
que los proyectos de inversión consideren 
opciones “verdes” antes de hacer grandes 
obras de infraestructura “gris” (Echeverría, 
2014).

3.  
La experiencia de los Fondos de Agua y otras 
iniciativas es alentadora y permite esperar 
que se amplíe su alcance. Deben promoverse 
las alianzas entre organizaciones no guber-

namentales (ONGs), nacionales y extranjeras, 
el sector privado y las agencias multilatera-
les.

4.  
Realizar un cobro justo por el agua que incor-
pore la protección de ecosistemas debe ser 
una meta en todos los países. Los diferentes 
usuarios del agua deben cubrir la totalidad 
de los costos de infraestructura y gestión que 
les permite contar con ella, incluyendo el de 
la gestión de los ecosistemas.

5.  
La GIRH y las Metas de Aichi para ecosis-
temas son congruentes y se refuerzan mu-
tuamente. Mientras que la GIRH propone un 
marco en el cual los ecosistemas tienen gran 
valor, las Metas de Aichi permiten medir el 
avance en cuanto a la gestión de ecosistemas 
(Echeverría, 2014).
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las asignaciones/concesiones del agua a deter-
minados sectores, la planificación y ejecución 
de grandes obras hidráulicas, temas relativos al 
control de la contaminación, la protección ante 
inundaciones y la estimación del caudal ecológi-
co. En general, la mayor demanda en el uso del 
agua, sobre todo en las zonas urbanas y de de-
sarrollo minero, ha ocasionado conflictos con el 
sector agrícola –involucrando, en algunos casos, 
a pueblos originarios– ya que desde ese sector 
suele provenir el agua para los otros usos.

Cuerpos de agua transfronterizos. 
Para la gestión de los principales cuerpos de 
agua transfronterizos, existen convenios, bilate-
rales y multilaterales, variando ampliamente su 
nivel de cooperación y grado de institucionaliza-
ción. Los acuerdos transfronterizos existentes re-
velan que, en general, los gobiernos se muestran 
renuentes a delegar atribuciones en un órgano 
internacional que no está plenamente subor-
dinado a ellos. A las entidades transfronterizas 
sólo se les otorgan poderes para decidir sobre 
materias estrictamente técnicas. La utilización y 
el desarrollo de los recursos hídricos transfron-
terizos requieren un financiamiento constante 
y planificado que asegure la continuidad de los 

Participación pública. 
A partir de finales de los 90 y con origen en el 
proceso de democratización, una mayor partici-
pación de la sociedad civil en asuntos de interés 
nacional está afectando significativamente el 
manejo de los recursos hídricos. Por ejemplo, 
las organizaciones de la sociedad civil impul-
saron los siguientes seis principios para el IV 
Foro Mundial (México, 2006): el agua como un 
derecho humano fundamental; el agua como una 
prioridad dentro de las políticas públicas; la par-
ticipación de la sociedad civil en forma obligato-
ria en la toma de decisiones; la equidad en el uso 
y distribución del agua; el asegurar el acceso al 
suministro de agua para las comunidades rura-
les, y la conservación del vínculo del agua con 
los bosques, humedales y otra vegetación natu-
ral (Mejía y otros, 2006).

Conflictos por el agua. 
La escasez de agua que existe en zonas pun-
tuales de la región es generalmente fuente de 
conflictos entre sectores y usuarios del recurso, 
especialmente en las cuencas más deficitarias, 
afectadas por contaminación hídrica y con desa-
rrollo económico geográficamente concentrado. 
Los conflictos suelen manifestarse alrededor de 

MEnSAjES PARA CoREA 2015

1.  
La gobernanza del agua, sus bases y su vin-
culación con la economía y las finanzas. En 
relación con los recursos hídricos, la gober-
nanza incluye elementos que determinan su 
contribución a la economía y su capacidad de 
generar recursos financieros para el manejo 
del agua, sea por vía indirecta (presupuesto 
público) o bien por vía de pagos específica-
mente asignados a la entidad que maneja el 
recurso.

2.  
Para generar recursos, los proyectos públi-
cos y privados deben ser rentables. Gene-
ralmente el sector privado, cuando no hay 
incentivos perversos, es cuidadoso en sus 
evaluaciones. Sin embargo, en proyectos pú-
blicos, es bien conocido que las evaluaciones 
ex-post muchas veces no coinciden con los 
pronósticos ex-ante. 

3.  
Se necesitan sistemas robustos de evaluación 
de políticas, planes y proyectos, separados de 
usuarios e instituciones sectoriales. Al estar 
sujetos a clientelas políticas parciales, pueden 
alterar la objetividad y visión holística del ba-
lance costo-beneficio. El mismo razonamiento 
se aplica a los organismos encargados de la 
gestión, asignación y control del agua.

4.  
Regulación de empresas públicas provee-
doras de agua potable y saneamiento. La 
exigencia de la eficiencia en las empresas del 
sector del agua es un principio anclado en 
los principales sistemas jurídicos del mundo, 
al punto tal que debería ser considerado un 
principio general del derecho de la regula-
ción económica de los servicios públicos. El 
desafío es traducir ese principio jurídico en 
políticas públicas eficaces y sustentables.
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proyectos. Esto, junto con la coordinación real y 
efectiva de las políticas nacionales de los Estados 
respectivos, permitirá que la suma de las prácti-
cas concertadas a nivel bilateral o multilateral en 
los sistemas hídricos transfronterizos se traduzca 
en la consecución de la cooperación en el ámbi-
to regional.

Acuerdos internacionales de protección a la 
inversión. 
Un tema de impacto relevante en la gobernan-
za del agua y sus servicios es la influencia de 
los acuerdos internacionales de protección a la 
inversión sobre la capacidad nacional de ges-
tión de los recursos hídricos, la regulación de 
servicios de utilidad pública y los derechos hu-
manos. Con estos tratados, que tienen primacía 
legal sobre las normas domésticas, los roles y 
funciones de gobiernos nacionales y locales se 
han visto fuertemente limitados, lo que debilita 
la capacidad de los países para el diseño e im-
plementación de políticas públicas en sectores 
estratégicos de la economía, como los servicios 
públicos y los recursos hídricos. Al mismo tiem-
po, se observa cierta tensión entre el sistema 
de protección de inversiones extranjeras y los 
derechos económicos, sociales y culturales, mu-
chos de ellos considerados derechos humanos 
por instrumentos internacionales, lo cual exige 
mayores análisis, no sólo jurídicos sino también 
políticos, sociales y económicos para resolver 
ese tipo de conflictos (Solanes, 2014).
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ADAPTACIón Al CAMbIo y gESTIón 
DE RIESgoS

Los países de la región han desarrollado e im-
plementado servicios climáticos sólidos e inte-
grado sus productos en la toma de decisiones de 
los sectores socioeconómicos, mediante un diá-
logo eficaz entre sus proveedores y usuarios. 

gESTIón DE ECoSISTEMAS PARA El 
HoMbRE y lA nATuRAlEzA 

Los países de la región reconocen el papel 
fundamental que tienen los ecosistemas para 
garantizar la seguridad hídrica y la provisión de 
servicios ambientales esenciales para sostener 
la vida.

gobERnAnzA y FInAnCIAMIEnTo 
PARA lA SoSTEnIbIlIDAD

Los países de la región tienen un marco insti-
tucional para la administración del agua que 
garantiza su desarrollo y protección en forma 
sostenible, mediante la gestión integrada de sus 
recursos hídricos, que considera su contribución 
a la economía productiva y el cuidado del medio 
ambiente. 

SERVICIoS DE AguA y SAnEAMIEnTo 
PARA ToDoS

Toda la población de la región recibe servicios 
de agua potable y saneamiento de calidad sani-
taria de acuerdo con las normas internacionales, 
en forma continua y asequible a la población de 
bajos ingresos. 

AguA y EnERgíA 

Los países de la región desarrollan sus fuentes 
energéticas hidráulicas, térmicas y no conven-
cionales, con la debida consideración de las 
comunidades afectadas y del medio ambiente, 
y utilizan eficientemente el agua requerida para 
la producción de energía y la energía necesaria 
para los servicios del agua. 

AguA PARA lA SEguRIDAD 
AlIMEnTARIA

Los países de la región han erradicado el hambre 
de sus habitantes y contribuido eficazmente a la 
seguridad alimentaria mundial, mediante el desa-
rrollo de una agricultura económicamente viable 
y competitiva que conserva las tierras, el agua y 
los recursos genéticos vegetales y animales. 

6
–
El futuro 
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Para la toma de decisiones y el control de la pro-
visión de los servicios, se necesita el apoyo de 
sistemas de información adecuados. La defini-
ción de políticas públicas de gestión de los ser-
vicios de agua potable y saneamiento requiere 
un monitoreo técnico y regulatorio permanente, 
por lo que resulta fundamental definir indicado-
res precisos, completos, comparables y verifica-
bles que permitan adoptar las estrategias más 
adecuadas a cada escenario2 (Ballestero, 2014). 

AguA y EnERgíA

Los pilares de cualquier estrategia deben apo-
yarse en el diálogo entre empresarios, gobierno, 
usuarios y comunidades, que permita establecer 
los procedimientos para que, con plazos razona-
bles y sin menoscabar la calidad de los análisis, 
se defina un programa de obras ejecutable. Esto 
implica:

Identificar situaciones en las que pueda existir 
conflicto en el desarrollo futuro de fuentes de 
energía, mediante un trabajo conjunto de las au-
toridades de los sectores energético, ambiental y 
de recursos hídricos, para ejecutar los estudios 
ambientales necesarios para la definición de 
sitios de localización de plantas de generación 
(Millán, 2014). 

Anticipar, en contacto con las comunidades afec-
tadas, el proceso de identificación de los posi-

2. Existen varios sistemas que se utilizan desde hace años en el 
contexto de América Latina. Entre ellos, el más conocido y desarro-
llado es el Sistema Nacional de Informaciones de Saneamiento de 
Brasil. También se utiliza ampliamente el Sistema Internacional de 
Benchmarking, patrocinado por el Banco Mundial, para comparar 
indicadores a nivel de operadores. Desde fecha más reciente, se ha 
comenzado a utilizar el Sistema AquaRating, impulsado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo –que sigue el sistema de la Asociación 
Internacional de Agua (IWA, su sigla en inglés)– y el Sistema de In-
formación de Agua y Saneamiento Rural, apoyado por el Banco Mun-
dial en Centroamérica. A nivel de cada país se debería realizar un 
estudio detallado sobre estos sistemas para encontrar cuál podría 
ser adaptado a las condiciones específicas del país y proponer un 
plan de implementación para su desarrollo.

SERVICIoS DE AguA y SAnEAMIEnTo 
PARA ToDoS

Las mayores concentraciones de población se 
encuentran en las ciudades grandes, superiores 
a 300.000 habitantes, pero los mayores proble-
mas asociados a la provisión de los servicios 
están en las ciudades medianas y pequeñas, y 
en las zonas rurales, donde existen rezagos en 
cuanto a cobertura, calidad y continuidad, en 
especial en saneamiento. Las políticas públicas 
deben considerar estos ámbitos de manera in-
dependiente, lo que permitirá ir progresando 
con mayores impactos, utilizar los recursos más 
eficientemente y tener logros de una manera 
más equitativa (Ballestero, 2014).

Es necesario mantener el flujo de financiamiento 
al sector y, para ello, se requiere innovar y ser 
más eficiente por cada unidad monetaria inver-
tida en proyectos de agua (Ballestero, 2014). De 
acuerdo con las estimaciones de CAF (Mejía, 
2012), las inversiones necesarias para alcanzar 
una cobertura total en agua potable y sanea-
miento en América Latina en 2030, son de un 
monto equivalente al 0,3 % del PIB anual sobre 
un período de 20 años (2010-2030), lo cual es un 
nivel perfectamente manejable para los países 
de estudio. 

Es importante reconocer la relevancia de contar 
con mejores prácticas regulatorias, como ins-
trumento de intervención estatal que vela por el 
mejoramiento de la calidad de vida de las per-
sonas y el acceso de las personas con menores 
ingresos a los servicios básicos. Es crucial, ade-
más, mejorar la eficiencia de los operadores de 
los servicios (Ballestero, 2014). 

El marco regulatorio debe promover la eficien-
cia y ser autónomo para disminuir la injerencia 
política en las decisiones sectoriales (Ballestero, 
2014). Hay marcos regulatorios exitosos en algu-
nos países de la región, como Chile, Colombia y 
Perú, que pueden servir de referencia a la hora 
de definir el marco que mejor se adapte a las ca-
racterísticas del sector en un determinado país.

7
–
Estrategias 
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servicios ambientales (IICA, 2014).

Apoyar la investigación y al desarrollo aplicado 
de técnicas para una agricultura sostenible, el 
impulso a la cooperación para la diseminación 
de innovaciones tecnológicas y gerenciales 
sostenibles, adaptadas y accesibles a todos los 
segmentos de agricultores, especialmente a 
la agricultura familiar, campesina e indígena 
(IICA, 2014).

ADAPTACIón Al CAMbIo y gESTIón 
DE RIESgoS

Para adaptar la gestión de los recursos hídricos 
a los impactos previsibles del cambio climático, 
es necesario:

Estimular actividades de fortalecimiento legal 
e institucional en materia de agua y de cambio 
climático, de acuerdo con lo establecido en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático. 

Integrar los sistemas nacionales de emergencia 
con tecnologías diseñadas para el monitoreo del 
cambio climático y los recursos hídricos. 

Elaborar proyectos de asistencia técnica e 
identificar oportunidades de inversión para su 
implementación, de manera de permitir el desa-
rrollo de prácticas de GIRH adaptadas al cambio 
climático.

Apoyar el diseño e implementación de acciones 
de adaptación local junto con el apoyo institucio-
nal para hacer estas acciones sostenibles en el 
largo plazo. 

Integrar y agilizar el intercambio de conoci-
miento, experiencias y actividades en toda la 
región, para proporcionar mejores servicios a 
los países, facilitar la participación de todos los 
sectores relacionados con el agua, integrar la 
adaptación al cambio climático en sus proyectos 
respectivos y aumentar el número de alianzas 
público-privadas e interinstitucionales.

gESTIón DE ECoSISTEMAS PARA El 
HoMbRE y lA nATuRAlEzA 

Una estrategia general en cuanto a la gestión de 
ecosistemas hídricos debe contemplar:

bles impactos ambientales de los proyectos de 
generación y transmisión. Esta tarea puede ser 
llevada a cabo tanto por los empresarios como 
por las autoridades ambientales y energéticas 
(Millán, 2014).

Actualizar los inventarios existentes del poten-
cial hidroeléctrico para hacerlo compatible con 
las normas ambientales y sociales de cada país, 
normas que evolucionan como resultado del diá-
logo con las comunidades.

Buscar la armonización de la regulación energé-
tica y de recursos hídricos para proyectos multi-
propósito.

Fortalecer la planificación indicativa de largo 
plazo, incluyendo la participación regional y la 
identificación de posibles conflictos.

Adelantar un debate racional sobre los costos y 
beneficios de los hidrocarburos no convencio-
nales en la región (Millán, 2014). Buscar el apoyo 
de la Banca Multilateral para hacer un debate 
transparente de los posibles efectos del fractu-
ramiento hidráulico (fracking) y las formas de 
mitigarlos. Difundir las mejores prácticas a este 
respecto y encontrar la manera en que la insti-
tucionalidad debería modificarse para hacerlas 
aplicables. 

AguA PARA lA SEguRIDAD 
AlIMEnTARIA

Para asegurar el uso sostenible del agua para la 
producción de alimentos, con el fin de garantizar 
la seguridad alimentaria de la región, se requie-
re:

Reducir las pérdidas a lo largo de la cadena de 
producción y consumo, incluyendo la disminu-
ción en el desperdicio alimentario global y la 
adopción de dietas saludables con menor consu-
mo y desperdicio de agua (IICA, 2014). 

Garantizar el uso seguro y eficiente de agroquí-
micos y otros insumos externos a la propiedad y 
la eliminación del empleo de productos quími-
cos tóxicos, conforme a lo establecido en con-
venciones internacionales (IICA, 2014).

Valorar la biodiversidad agrícola, reconociendo 
su papel en la garantía de la estabilidad, resilien-
cia y calidad nutricional de la producción agríco-
la, además de su importancia en la provisión de 
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promover un uso coordinado del agua y supe-
rar la gestión sectorial para un uso específico, 
así como también, adoptar a la cuenca como 
la unidad de planificación para la gestión del 
agua. 

Fortalecer las administraciones de agua para 
contar con una institucionalidad capaz de mane-
jar los desafíos impuestos por la gestión de un 
recurso complejo. 

Fomentar la estabilidad de los derechos de 
aguas y, en tanto y en cuanto las necesidades y la 
economía evolucionan y el abastecimiento natu-
ral permanece estable, promover la flexibilidad 
en su reasignación –con mecanismos privados, 
públicos o mixtos– con las regulaciones nece-
sarias para prevenir la transferencia de exter-
nalidades negativas a la sociedad, terceros y el 
ambiente. 

Promover el principio “el agua paga por el 
agua”, es decir, que usuarios y contaminadores 
deben pagar por los costos de la gestión del 
recurso y compensar los daños que causen, res-
pectivamente. 

Promover la reforma de los Tratados Bilaterales 
de Inversión (TBIs), que incluyan concepciones 
operativas del poder de policía de manera que 
se garantice a los Estados que la regulación que 
tienda al uso y suministro eficientes del agua sea 
considerada legal y, por ese motivo, compen-
sable económicamente, además de permitir el 
diseño e implementación de políticas públicas 
que promuevan y protejan el interés general en 
el sector del agua (Solanes, 2014).

Reconocer la depreciación de los recursos na-
turales en las políticas, programas y proyectos 
de desarrollo, realizando estudios de valora-
ción del capital verde de los países y del im-
pacto ambiental de las diferentes actividades, 
implementando un sistema de “cuentas nacio-
nales verdes” y modificando procesos de toma 
de decisiones para considerar las externalida-
des ambientales.

Considerar la “infraestructura verde” como 
un componente en proyectos de inversión de 
infraestructura en el campo de los recursos hí-
dricos, modificando sus reglas de aprobación 
para tener en consideración opciones en que los 
ecosistemas o su restauración puedan brindar 
los servicios ambientales deseados. 

Establecer la protección legal y los recursos 
financieros para la restauración de ecosis-
temas como una prioridad nacional, que se 
financie en parte por medio de tarifas de agua, 
realizando estudios que cuantifiquen los be-
neficios de los ecosistemas en términos de su 
capacidad de generar servicios a los diver-
sos sectores económicos usuarios de agua, 
modificando la regulación para la fijación de 
tarifas, para considerar el costo de protección 
de la cuenca hidrográfica como un costo legí-
timo, promoviendo el consenso entre actores 
(usuarios, autoridades, sector privado, sector 
público), ampliando el alcance de los Fondos 
de Agua, replicándolos y diseminando las lec-
ciones aprendidas.

Considerar a la gestión de ecosistemas como 
un pilar fundamental de la GIRH, armonizando 
y generando efectos sinérgicos con sectores 
usuarios del agua en cada una de sus respec-
tivas agendas, desarrollando capacidades e 
iniciativas conjuntas e investigando temas de 
interés mutuo.

Sensibilizar al público en relación con la protec-
ción de los ecosistemas y la relación “agua-bio-
diversidad”.

gobERnAnzA y FInAnCIAMIEnTo 
PARA lA SoSTEnIbIlIDAD

Una estrategia para la gobernanza y financia-
miento del agua, debe comprender:

Internalizar el concepto de GIRH en los mar-
cos normativos, reconociendo la necesidad de 
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Figura 8.1. Acuífero Guaraní.

Este proyecto tuvo su origen en programas de 
investigación llevados a cabo por diversas univer-
sidades de los países involucrados y luego de un 
período de gestiones, se contó con la aprobación 
por parte del GEF en noviembre de 2001 e inició 
su ejecución en mayo del 2003. El proyecto fue 
por un monto total de USD 26,7 millones, con cua-
tro años de duración. El GEF aportó USD 13,4 mi-
llones y hubo USD 12,1 millones de contrapartidas 
nacionales y USD 1,2 millones de otras agencias. 

El proyecto estuvo organizado en “compo-
nentes” interrelacionados, con el fin de tener 
un mejor entendimiento de la morfología y el 
comportamiento del acuífero Guaraní, su uso y 
conservación, y su relación con comunidades e 
instituciones:

1 Expansión y consolidación del conocimiento 
científico y técnico del SAG.

2 Desarrollo e implementación del marco de 
manejo del SAG.

3 Promoción de la participación pública, comu-
nicación social y educación ambiental.

PRoyECTo PARA lA PRoTECCIón 
AMbIEnTAl y DESARRollo 
SoSTEnIblE DEl SISTEMA ACuíFERo 
guARAní (SAg)3 

El Sistema Acuífero Guaraní (SAG) es uno de los 
más grandes reservorios de agua subterránea 
en el mundo, con 37.000 km3 de depósito de 
agua y un recarga natural de 166 km3 cada año. 
Tiene un área que cubre cerca de 1.190.000 km2, 
ubicada en cuatro países, Argentina, Brasil, Pa-
raguay y Uruguay. 

Aproximadamente 24 millones de personas vi-
ven en el área del acuífero y un total de 70 millo-
nes de personas viven en áreas que influencian 
al acuífero directamente o indirectamente. El 
uso principal es el suministro de agua potable 
(70%), pero también hay usos industriales (20%), 
agrícolas (5%), turismo e hidroelectricidad. La 
extracción total es de 40 m3/s, o aproximadamen-
te el 25% de la recarga mínima.

Como el resto de Sudamérica, el SAG ha tenido 
un aumento gradual en el uso del agua, con una 
perforación no controlada de pozos, problemas 
de contaminación en las áreas de recarga y de 
extracción. El Proyecto para la Protección Am-
biental y Desarrollo Sostenible del Sistema Acuí-
fero Guaraní, fue establecido entre los gobiernos 
de los cuatro países que lo comparten, con el 
objetivo de apoyarlos a elaborar e implementar 
conjuntamente un marco institucional coordi-
nado para manejar y preservar el SAG para las 
generaciones actuales y futuras.

El proyecto fue cofinanciado por el Fondo Mundial 
para el Medio Ambiente (GEF), actuando el Banco 
Mundial como Agencia de Implementación y la 
Organización de Estados Americanos (OEA) como 
Agencia Ejecutora. Las contrapartes nacionales fue-
ron atendidas con aportes en servicios, infraestructu-
ra y personal de reparticiones de los cuatro países.

3. Fuente: OEA, caso incluido en Echeverría (2014).

8
–
Acciones locales 
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PlAnES DEPARTAMEnTAlES En 
AguA PoTAblE y SAnEAMIEnTo En 
ColoMbIA4

En 2006 se determinó que la transformación em-
presarial del sector de APS en Colombia estaba 
incompleta, pues aún 676 municipios mantenían 
la prestación directa. Lo anterior provocaba una 
alta dispersión que se reflejaba en desaprove-
chamiento de economías de escala y atomiza-
ción de recursos. Además, existían deficiencias 
importantes en la distribución y aplicación de los 
recursos del Sistema General de Participaciones 
(SGP)5, así como en la focalización de subsidios 
a la demanda.

Como estrategia del Plan Nacional de Desarrollo 
2006-10 se definió el impulso de Planes Departa-
mentales de Agua y Saneamiento Básico (PND), 
que contemplaron la entrada de operadores es-
pecializados, la consolidación de los existentes o 
la creación y fortalecimiento de organizaciones 
comunitarias eficientes, bajo la coordinación de 
cada Departamento y con apoyo técnico de la 
Nación. 

En las estructuraciones se preveía definir esque-
mas regionales de prestación de los servicios 
(empresa de servicios públicos departamental), 
con el objetivo de aglomerar mercados y lograr 
una estructura de la industria más compacta, 
donde hay un mayor aprovechamiento de econo-
mías de escala y una menor atomización de los 
recursos invertidos, al mismo tiempo que se lo-
gra una efectiva coordinación entre los diferen-
tes niveles de gobierno, un mejor control sobre 
los recursos y el cumplimiento de la regulación. 
El apoyo del Estado a los departamentos se pre-
veía llevar a cabo de acuerdo con el avance de 
los compromisos locales para la asignación de 
recursos y la estructuración de los procesos de 
modernización empresarial. 

El aporte del Gobierno Nacional para la financia-
ción de los PDA se distribuye entre los departa-
mentos con criterios de equidad. Cada departa-
mento establece planes de inversión integrales 
con perspectiva regional, y se articulan las dife-

4. Fuentes: Contraloría General de la República de Colombia (2011) 
y Salinas R. (2011). Ejemplo tomado de Ballestero V. (2014).
5. El Sistema General de Participaciones corresponde a los recursos 
que la Nación transfiere a los departamentos, municipios y distritos 
para la financiación de los servicios de educación, salud, agua pota-
ble y saneamiento básico.

4 Desarrollo de la gestión de agua subterránea 
y mitigación en áreas identificadas críticas.

5 Monitoreo y diseminación de resultados.
6 Evaluación del uso potencial de energía geo-

térmica del SAG.

Si bien el proyecto no se elaboró utilizando los 
principios de la gestión ecosistémica, estos se 
abordaron de manera indirecta, considerando 
que las reservas de agua en cantidad y calidad 
del SAG son reconocidas como un recurso es-
tratégico para las generaciones futuras y, de 
ser utilizadas sosteniblemente, representan una 
inestimable riqueza para el desarrollo local y 
regional. Por ello, se reconoce que de no existir 
una regulación en las intervenciones actuales, 
las posibilidades de degradación en un futuro 
podrían generar situaciones de conflicto de tipo 
político, social y ambiental.

Al ser este un acuífero transfronterizo, toda ac-
ción de desarrollo está condicionada a las prio-
ridades políticas de cada uno de los países. Sin 
embargo, existió una voluntad de desarrollar 
mecanismos institucionales de participación de 
los actores locales, potenciando sus compro-
misos y toma de decisiones. El proyecto previó 
la necesidad de que el SAG contará con un 
esquema de gobernabilidad efectivo, por ello 
actuó fuertemente a fin de que se construyera un 
marco institucional, jurídico, financiero y técnico, 
consensuado para su gestión. 

Fue evidente la necesidad de conocer la dinámi-
ca de los acuíferos, en este caso del SAG, como 
estrategia para minimizar la degradación eco-
lógica de estos, así como la transferencia a otros 
acuíferos interconectados. El proyecto enfocó 
parte de los recursos a este conocimiento, al mo-
nitoreo que debe de mantenerse y, en especial, 
a la difusión de la información resultante.

El programa de capacitación, difusión y educa-
ción ambiental se ejecutó a nivel local y regional, 
involucrando a muchas organizaciones guberna-
mentales, organizaciones no gubernamentales y 
universidades. Plantear desde el inicio estrate-
gias de comunicación y participación a todo ni-
vel, fue un factor relevante para evitar desgastes 
institucionales o sociales innecesarios. Además, 
posibilitó que los actores interesados se involu-
craran en el proyecto y tuvieran oportunidad de 
hacer sus aportes.
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Mejoramiento de los sistemas de riego 
tradicionales como medida para el uso más 
eficiente del agua.

A nivel mundial, se reconoce que los sistemas 
de aprovechamiento de agua por gravedad, al-
canzan como máximo un 38% de eficiencia; en 
estas condiciones, más de la mitad del agua de-
rivada en las fuentes se pierde en los diferentes 
componentes: captación, conducción, distribu-
ción y sobre todo en la aplicación a nivel de las 
parcelas. La mayoría de los sistemas de riego 
tradicionales son pequeños y bajo gestión de 
las mismas comunidades, cuyas eficiencias no 
superan el 25%. 

El mejoramiento de los sistemas de riego, ya no 
puede ser planteado desde una visión secto-
rial. Es imprescindible dar un enfoque integral 
desde la perspectiva de la cuenca hidrográfica, 
como medida para promover la concertación 
entre los diversos usuarios (consumo humano, 
riego, industria, turismo, etc.) y lograr un apro-
vechamiento sostenible del recurso hídrico.

Concertación de uso del agua entre diversos 
actores de la cuenca.

Los sistemas de riego son un conjunto de ele-
mentos interrelacionados (obras físicas, zonas de 
riego y gente), cuyo funcionamiento permite la 
captación, traslado y aplicación del agua desde 
la fuente hasta los parcelas de cultivos. El uso 
eficiente del agua en el sistema cuenca no sólo 
implica mejorar la captación, sino todos los com-
ponentes del sistema. La gestión sustentable del 
recurso agua en el ámbito de las cuencas, sólo 
será posible cuando todos los actores locales 
o usuarios del agua, concilien sus intereses y 
establezcan acuerdos para su uso, a través de 
nuevos enfoques de planeación que orienten el 
uso del agua hacia la conservación del equilibrio 
ecológico y la salud ambiental.

Por tanto, la concertación social sobre el uso del 
agua se constituye en el primer paso para iniciar 
procesos de mejoramiento de uso eficiente del 
agua en el ámbito cuenca, que puede contribuir 
a mejorar la eficiencia con la que se satisfacen 
las necesidades reales en cada uno de los secto-
res (agua potable, minería, energía, etc.) y mejo-
rar su distribución.

rentes fuentes públicas de recursos (tarifas, SGP, 
aportes de las corporaciones autónomas regio-
nales y el aporte del Gobierno Nacional). El PDA 
es, por tanto, un conjunto de estrategias y activi-
dades orientadas a apoyar la gestión municipal, 
que propenden a la armonización integral de 
los recursos y a la implementación de esquemas 
eficientes y sostenibles en la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable 
y saneamiento. 

Al año 2013, se han beneficiado con los PDA 
cerca de 3,6 millones de personas, ha habido un 
crecimiento en la ejecución de recursos, alcan-
zando en dicho año la suma de USD 305 millo-
nes. También se contemplaron ahorros de más 
de USD 30 millones en costos administrativos, lo 
cual permitió a los departamentos invertir mayo-
res recursos en infraestructura sectorial. 

Sin embargo, las diversas evaluaciones realiza-
das señalan que se tienen que mejorar algunas 
políticas, a fin de que los PDA cumplan el come-
tido para los cuales fueron elaborados. El Mi-
nisterio de Ambiente, Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (MAVDT), como rector de la política 
de APS, aún no ha generado las estrategias e 
instrumentos necesarios para conocer el desem-
peño del sector, articular la oferta hídrica con la 
demanda y menos aún para hacer las auditorías 
a los PDA, según consta en las obligaciones pac-
tadas con cada uno de los departamentos. 

Además, la implementación de los PDA, sin que 
previamente se hubieran fortalecido las capaci-
dades técnicas de los departamentos y del MA-
VDT, no han permitido avanzar eficaz y eficien-
temente en la ejecución de obras que garanticen 
el suministro de agua con las características de 
calidad, cantidad y continuidad requeridas para 
garantizar el derecho humano al agua potable y 
el saneamiento básico, y prestar mejores servi-
cios a la población.

HACIA El uSo MáS EFICIEnTE DEl 
AguA En lA AgRICulTuRA6

Entre las medidas de intervención para mejorar 
la eficiencia de uso del agua en el medio rural, 
se pueden mencionar:

6. Fuente: Montaño (2010). 
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 – Mejoramiento de riego superficial en parcela

En el contexto de las comunidades campesi-
nas, los principales problemas de pérdida de 
agua a nivel de parcela están relacionados 
con la baja uniformidad en la aplicación del 
agua (pérdidas por escurrimiento superficial 
y percolación), métodos de riego inadecuados 
a la topografía de las áreas de cultivo, uso de 
caudales grandes por tiempos cortos que so-
brepasa la capacidad de manejo, y práctica del 
riego nocturno.

Se requiere dar respuestas adecuadas a es-
tos problemas, a través de un proceso de 
desarrollo de capacidades en el lado de los 
regantes. Estas medidas, pueden significar 
incrementos sustanciales en la disponibilidad 
de agua en los sistemas de riego hasta un 44% 
de eficiencia.

 – Mejoramiento de uso de agua en parcela 
mediante la tecnificación

Cada año aumentan las demandas de proyectos 
de riego por aspersión en los planes operati-
vos de los municipios. Al parecer, en base a las 
experiencias en la temática, la tecnificación del 
uso del agua puede significar ahorros de agua 
importantes. Sin embargo, es de fundamental 
importancia tomar en cuenta las implicancias del 
cambio tecnológico, de riego superficial a riego 
presurizado (aspersión o goteo), en el contexto 
de las comunidades campesinas. Utilizar el agua 
por conductos cerrados, caudales menores y 
por tiempos prolongados significa un cambio 
profundo en las reglas de gestión del agua basa-
das en decisiones colectivas de transparencia y 
equidad social. A través de la tecnificación, pue-
den mejorarse las eficiencias en el uso del agua 
para riego hasta un 61% por aspersión, y hasta 
un 80% por goteo.

Incorporación de prácticas agronómicas 
para mejorar la disponibilidad del agua en el 
suelo.

Mejor uso del agua en parcela también implica 
tener un suelo bien preparado, lo que facilita la 
infiltración del agua al perfil del suelo y su re-
tención, para que las plantas puedan absorber 
la cantidad de agua requerida para su desarro-
llo. La incorporación al suelo de materia orgá-
nica, como estiércol, abonos verdes y rastrojos 
de cultivos, mejora la infiltración del agua en el 

Fortalecimiento de la autogestión campesina 
de los sistemas de riego.

En el accionar sincronizado de los elementos 
constitutivos de los sistemas de riego, el elemen-
to humano es, en definitiva, el que organiza toda 
la gestión de riego. Por tanto, orientar acciones 
hacia el fortalecimiento de capacidades implica 
sentar bases sólidas, no sólo para asumir con 
mayor responsabilidad las actividades de ges-
tión para el uso eficiente del agua, sino también 
para la incorporación de nuevas tecnologías 
adecuadas al contexto social y ambiental. Los 
procesos de capacitación a las organizaciones 
de riego deben partir de sus propias experien-
cias (usos, costumbres y tradiciones) de los 
usuarios, y aprovecharlas como potencialidades 
para el cambio.

El fortalecimiento organizacional, la actualización 
de los derechos al agua, el reordenamiento de las 
modalidades de distribución y el mantenimiento, 
pueden constituirse en aspectos claves para me-
jorar las eficiencias de uso del agua y la sosteni-
bilidad de autogestión de los sistemas de riego.

Mejoramiento de la infraestructura de los 
sistemas de riego tradicionales.

Las presas, atajados, canales de conducción, 
obras de toma, repartidores y las estructuras de 
medición de caudales, son la parte física de los 
sistemas de riego. Toda infraestructura tiene sus 
propios requerimientos de operación y manteni-
miento. Su desempeño está en función de las ca-
pacidades de la gente responsable de la puesta 
en funcionamiento.

Los proyectos de mejoramiento de los sistemas 
de riego existentes han estado orientados princi-
palmente a mejorar las eficiencias de captación, 
conducción y distribución del agua, logrando 
mejorar las eficiencias de uso hasta un 38%. En 
cambio, el uso del agua a nivel parcela, aún no 
ha recibido ningún apoyo institucional.

Mejoramiento del uso del agua a nivel 
parcela.

Los proyectos de riego deben incluir en los 
diseños de infraestructura y de asistencia téc-
nica medidas de mejoramiento de uso del agua 
dentro la parcela de cultivo. Para este efecto, es 
posible considerar dos situaciones: 
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Hoy en día, las predicciones sobre el cambio 
climático en el valle Moche se dejan en manos 
de científicos y las decisiones relacionadas con 
las medidas de adaptación para Trujillo, capital 
provincial, son responsabilidad de funcionarios 
locales y de los ciudadanos. Aunque la ciudad 
tiene actualmente una gran reserva de agua, 
tanto el acuífero de donde extrae esa agua para 
consumo doméstico, como el sistema de canales 
fluviales que sostiene su importante industria 
agrícola, podrían verse amenazados en el futuro.

Los riesgos serán complejos y difíciles de prede-
cir, mas no por ello pueden pasarse por alto, por 
lo que un plan de acción elaborado por el BID y 
la ciudad de Trujillo está utilizando la evaluación 
y las recomendaciones del estudio para trazar 
un camino hacia su sostenibilidad futura. “Este 
estudio nos ayudará a tomar decisiones que se 

Estrategia de implementación de acciones 
sobre uso eficiente del agua (UEA).

Para avanzar en la implementación de acciones 
a favor del uso más eficiente del agua, se deben 
establecer políticas institucionales a favor de los 
sistemas de riego comunitarios que respondan a 
la problemática identificada.

suelo y permite una mayor retención, reducien-
do pérdidas de las cosechas e incrementando 
los rendimientos. Por su parte, las prácticas 
agroforestales y la introducción de cultivos con 
menores requerimientos de agua pueden con-
tribuir a mejorar la eficiencia de uso del agua a 
nivel de las parcelas de cultivo.

Problemas Línea estratégica

Sistemas de riego comunales con bajas eficiencias de 
funcionamiento

Proyectos de impacto inmediato. Mejoramiento de 
infraestructura y desarrollo de capacidades en UEA en 
pequeños sistemas de riego tradicional.

Baja cobertura de sistemas de riego frente a demandas, 
en especial en áreas de riego con déficit hídrico.

Nuevos proyectos de riego con énfasis en la 
tecnificación.

Uso sectorial del agua. Proyectos modelo de uso múltiple del agua.

Debilidades en operación y mantenimiento. Mejorar capacidades locales para la operación y 
mantenimiento.

Bajas eficiencias de aplicación y productividad. Mejoramiento de la productividad agrícola.

Falta de gobernabilidad provoca ineficiencias en 
sectores, corrupción y baja eficiencia de cuenca.

Mejoramiento de la gobernabilidad del agua en el marco 
de la gestión integral del agua.

Contaminación de fuentes de agua, suelos y cultivos 
agrícolas con aguas servidas. Proyectos de reúso de agua en agricultura.

EFECToS DEl CAMbIo ClIMáTICo 
SobRE lA CIuDAD DE TRujIllo, 
PERú7

El pueblo Moche, que habitaba en la árida costa 
del Pacífico en el norte del Perú en el siglo VII, 
conocía muy bien los retos del cambio climático. 
Según los arqueólogos, 30 años de inundacio-
nes, seguidos de 30 años de sequía sacudieron 
la fe que tenía este pueblo en la capacidad de 
sus gobernantes para predecir y controlar el 
tiempo. La autoridad central se desintegró y un 
siglo después la civilización Moche había desa-
parecido.

7. Fuente: Grupo DHI (2012). Ejemplo provisto por Fernando Mira-
lles.
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podría aumentar la cantidad que extrae del ca-
nal, dado que el uso doméstico tendría prioridad 
sobre la agricultura. Pero esto produciría una 
escasez de agua para la actividad agrícola, que 
es fundamental para la economía de la región. 
En el caso hipotético húmedo no habría proba-
bilidades de escasez de agua; por el contrario, 
sería necesario bombear agua para aliviar los 
crecientes problemas de drenaje.

Así las cosas, y de acuerdo con el estudio, la 
principal vulnerabilidad de Trujillo ante el 
cambio climático sería el impacto que éste 
tendría sobre su industria agrícola. No obstan-
te, los datos nacionales de establecimiento de 
modelos climáticos para el periodo de 2030 
a 2039 indican que el caudal del río Santa 
aumentará todos los meses y se elevará 15% 
durante los meses más secos, en comparación 
con el período de 1969 a 1989. El caudal del río 
durante este mismo período incluye la esco-
rrentía proveniente del derretimiento glaciar en 
zonas altas debido al aumento de las tempera-
turas. Una vez que desaparezcan los glaciares, 
el río se alimentará exclusivamente de las pre-
cipitaciones directas, por lo que los caudales 
disminuirán. Además, unas temperaturas más 
elevadas incrementarán la tasa de evapotrans-
piración, lo que reducirá aún más la cantidad 
de agua disponible para irrigar los cultivos. En 
el estudio se concluye que, si se toman todos 
estos factores en cuenta, la demanda de agua 
para irrigación aumentará 6% en la zona de 
Trujillo para 2039.

Necesidad de un seguimiento intensivo. 
Si bien el cambio climático no plantea ninguna 
“vulnerabilidad alarmante” para Trujillo, de 
acuerdo con el estudio, la capacidad de la ciu-
dad para responder a incertidumbres futuras 
requiere de un seguimiento y análisis intensi-
vos. El estudio recomienda, en particular, que 
se lleven a cabo evaluaciones pormenorizadas 
del cambio climático en el valle del Moche con 
el mismo nivel de detalle que las ya realizadas 
para la cuenca del río Santa. También se insta a 
que se forme un equipo de seguimiento de las 
aguas subterráneas para rastrear las interaccio-
nes entre el acuífero del Moche y la filtración de 
los sistemas de riego, a fin de asegurar el nivel 
correcto de bombeo para controlar el problema 
de drenaje de la ciudad.

En caso de un clima más seco, las medidas de 
adaptación incluirían políticas de fijación del 
precio del agua y restricciones en su uso para 

fundamenten más en información científica y 
menos en consideraciones políticas”, declaró el 
Coordinador del plan de acción, cuya ejecución 
se realiza en el contexto de la Iniciativa de Ciu-
dades Emergentes y Sostenibles del BID.

Caso hipotético de riesgos complejos. 
En el estudio se señalan los probables efectos 
directos del cambio climático, tanto para el acuí-
fero del valle del río Moche como para el canal 
Chavimochic, que transporta agua del río Santa, 
el cual se alimenta de glaciares y se encuentra 
más al sur. También se evalúa la forma en que 
estas circunstancias climáticas futuras podrían 
afectar la disponibilidad de agua para el riego y 
el consumo doméstico, además de examinarse 
los riesgos, producto de las interacciones entre 
el acuífero y el sistema de riego.

Antes de la construcción del canal, el acuífero 
del Moche se utilizaba tanto para el riego como 
para el consumo doméstico en Trujillo. Hoy día, 
el canal permite a los agricultores irrigar vas-
tas zonas desérticas y plantar cultivos de alto 
valor para la exportación. También suministra 
cerca de dos tercios del agua que consumen los 
300.000 habitantes de Trujillo; el tercio restante 
del agua de la ciudad sigue bombeándose del 
acuífero.

Un flujo seguro de agua para el riego es un apo-
yo esencial para la economía de Trujillo, que 
depende en gran medida de la agricultura. Sin 
embargo, las filtraciones del sistema de riego 
aumentan el nivel de las aguas subterráneas en 
el valle del Moche y crean problemas de drenaje 
que dañan los cimientos de las edificaciones y 
las carreteras.

En el estudio se analizan las repercusiones en 
dos casos hipotéticos de cambio climático: un 
caso hipotético seco, con un aumento de la tem-
peratura de 1,2°C y 10% de disminución de las 
precipitaciones en la cuenca, y un caso hipoté-
tico húmedo, con un aumento de la temperatura 
de 0,4°C y de 10% de las lluvias.

En ambos casos, en el estudio se llegó a la con-
clusión de que el crecimiento de la población 
de Trujillo, calculado en 10% para 2030, podría 
hacer a la ciudad vulnerable a los cambios en 
la disponibilidad de agua. En el caso hipotético 
seco, un aumento del bombeo del acuífero para 
satisfacer las necesidades de la ciudad, como se 
propone, sería sostenible únicamente hasta 2018. 
Luego de esa fecha, la ciudad probablemente 
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La Alianza apoya permanente a los fondos exis-
tentes, estructura nuevos fondos, apalanca mayo-
res recursos, crea alianzas estratégicas, imple-
menta lineamientos técnicos, y crea herramien-
tas para consolidar las iniciativas de Fondos de 
Agua a lo largo de América Latina y el Caribe. El 
objetivo es apoyar la creación, implementación y 
capitalización de un total de 32 Fondos de Agua, 
para toda la región latinoamericana.

El Fondo de Agua es una manera innovadora 
de financiar la protección y restauración de 
los hábitats naturales que participan del ciclo 
hidrológico, a partir de acciones directas en 
las comunidades. Los Fondos atraen contribu-
ciones voluntarias de grandes usuarios, como 
empresas prestadoras de servicios de agua y 
alcantarillado públicas o privadas, empresas hi-
droeléctricas y productoras de bebidas. Las uti-
lidades de estas inversiones son asignadas a la 
protección de ecosistemas de importancia desde 
el punto de vista del ciclo hidrológico, porque 
filtran y regulan el suministro de agua. También 
se crean incentivos y se financian oportunidades 
de desarrollo económico sostenibles que benefi-
cian a las comunidades locales. 

En 2000, TNC aunó esfuerzos con socios de los 
sectores público y privado para crear el primer 
Fondo para la Protección del Agua, en Quito, 
Ecuador. El proyecto inició con una inversión de 
21.000 dólares, que se convirtieron en 10 millo-
nes diez años después. En la actualidad, aproxi-
madamente USD un millón del Fondo de Agua de 
Quito es invertido anualmente en la protección 
de bosques, praderas y páramos de las cuencas 
que abastecen de agua potable a dos millones 
de habitantes en esa ciudad. 

También se han creado Fondos de Agua en 
ciudades como Bogotá, San Pablo y Lima, con-
siderando que ellas concentran poblaciones 
mayores a los 10 millones de personas, aca-
rreando consigo grandes presiones sobre las 
fuentes de agua para la provisión de los servi-
cios de agua.

Un análisis de los resultados obtenidos de los 
Fondos de Agua hecha 15 años después, per-
mite razonar que esta figura ha sido razonable-
mente exitosa. Algunos de sus logros concretos 
son:

i. Hay 17 Fondos creados, operando en 6 paí-
ses. Además, existen 10 Fondos de Agua en 
evaluación y 17 más en diseño para un total 

reducir la demanda, así como medidas para dis-
minuir las pérdidas en su distribución. Si el caso 
hipotético seco del estudio resulta ser demasia-
do prudente, deben entablarse negociaciones 
para traer más agua a la ciudad desde el canal 
Chavimochic.

En caso de presentarse condiciones más hú-
medas, el estudio recomienda medidas de 
adaptación cuyo objetivo principal sería redu-
cir los problemas de drenaje resultantes del 
agua de riego que ingresa al acuífero del Mo-
che. Esto incluiría la preparación de estudios 
más detallados sobre la interacción del agua 
subterránea y el agua superficial, que confor-
marían la base para la adopción de medidas 
para reducir la congestión del drenaje. En el 
estudio se sugiere además aumentar el bom-
beo del acuífero y utilizar el agua para irrigar 
o exportarla fuera del valle.S

loS FonDoS DE AguA: 
InFRAESTRuCTuRA VERDE8

La Alianza Latinoamericana de Fondos de Agua 
fue constituida por The Nature Conservancy 
(TNC), Fundación FEMSA, el Banco Interame-
ricano de Desarrollo (BID) y el Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial (FMAM) en 2011. El 
propósito de esta unión fue crear un mecanismo 
para implementar la responsabilidad de pre-
servar y recuperar las cuencas hidrográficas y 
ayudar a proteger importantes fuentes de agua 
potable en la región, en especial en las áreas ur-
banas de los países. Es importante señalar que 
América Latina es la región más urbanizada de 
los países en vías de desarrollo.

La Alianza es un mecanismo que brinda asisten-
cia técnica y financiera para la creación y fortale-
cimiento de los Fondos de Agua. Además brinda 
apoyo a los actores locales para implementarlos, 
contribuyendo a establecer la estructura de 
gestión para cada fondo. También provee re-
comendaciones y conocimientos técnicos, que 
fortalecen el funcionamiento de los fondos, ade-
más de facilitar el intercambio de experiencias 
y mejores prácticas entre los Fondos de Agua y 
también con otros actores.

8. Fuentes: Alianza Latinoamericana de Fondos de Agua y  
The Nature Conservancy (2012), ejemplo tomado de Echeverría 
(2014).
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El gobierno del agua en Mendoza se caracteriza 
por su fortaleza, experiencia e independencia, 
basado en un sistema de descentralización de 
doble grado, donde la Autoridad del agua –el 
Departamento General de Irrigación (DGI)– es 
independiente del Poder central de la provincia 
y las Organizaciones de Usuarios (OU) lo son 
respecto de la Autoridad del agua. 

La necesidad de dotar de estabilidad a la política 
hídrica ha determinado la configuración de un 
sistema de notable autonomía, cuya particula-
ridad radica en su jerarquía y anclaje constitu-
cional, lo que está reflejado por los siguientes 
aspectos, entre otros: 

a Autarquía financiera. El DGI sanciona su pre-
supuesto de gastos y cálculo de recursos, y 
recauda y administra sus propios recursos sin 
intervención de otra autoridad.

b Competencia exclusiva para atender todos los 
asuntos que se refieran a la administración 
del agua y que no sean de competencia de la 
justicia ordinaria. El DGI se compone de tres 
órganos, a los que se les asignan diferentes 
funciones, con un juego de contrapesos y con-
troles entre ellos, el Honorable Tribunal Ad-
ministrativo (HTA), el Honorable Consejo de 
Apelaciones (HCA) y el Superintendente. 

c Designación, remoción y duración del man-
dato de las autoridades. Las máximas autori-
dades del DGI son designadas y removidas 
por el mismo mecanismo que los jueces, para 
garantizar la máxima independencia. Tanto el 
Superintendente como los miembros del HCA 
son nombrados por el Poder Ejecutivo, con 
acuerdo del Senado, y removidos por jury de 
enjuiciamiento. Todos son designados por un 
mandato de 5 años, que difiere del de 4 años, 
correspondiente al Gobernador de la Provin-
cia. Esto conduce a la estabilidad, equilibrio 
e independencia del DGI y de la política del 
agua, al continuar las autoridades del agua 
ante los cambios de gobierno y viceversa. 

d Potestades reglamentarias: El DGI puede 
dictar normas de funcionamiento interno y 
externas de carácter general y obligatorio 
para toda la población (reglamentos), como 
máximo exponente del poder de policía de las 
aguas, cauces, riberas y servidumbres. 

e Facultad de establecer tributos vinculados al 
agua, por parte del HTA, órgano deliberativo 
del DGI. 

de 44 Fondos de Agua en Latinoamérica. Se 
busca crear, implementar y capitalizar al 
menos 32 Fondos de Agua para 2015;

ii. Esta iniciativa ya se está replicando en otros 
continentes como Asia y África; 

iii. Hay más de 1,5 millones de hectáreas prio-
rizadas para realizar actividades de conser-
vación y ya están siendo intervenidas; 

iv. Hasta 2013 se había logrado un beneficio di-
recto a 6.050 familias, 126.089 hectáreas de 
áreas públicas conservadas, 83.214 hectá-
reas privadas con acuerdos y/o prácticas de 
conservación, 2.847 hectáreas con prácticas 
para mejorar la administración de recursos 
y una fuerte respuesta de la sociedad con 
más de 100 organizaciones involucradas. 

v. 5 programas de sensibilización, educación y 
capacitación implementados; 

vi. 38 estudios finalizados, que respaldan la 
viabilidad y sostenibilidad de los Fondos; 

vii. RIOS, una herramienta de software que per-
mite diseñar inversiones costo-efectivas.

gESTIón DEl AguA En lA PRoVInCIA 
DE MEnDozA, ARgEnTInA9

Argentina está organizada como una república 
–con un sistema de gobierno representativo y 
federal– compuesta por 23 provincias y la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. Según la Cons-
titución Nacional, “corresponde a las provincias 
el dominio originario de los recursos naturales 
existentes en su territorio”. Consecuentemente, 
ellas tienen la potestad de reglamentar las rela-
ciones emergentes del aprovechamiento y con-
servación de los recursos hídricos.

La provincia de Mendoza se encuentra en la 
zona árida del centro-oeste de Argentina, con 
un promedio de lluvias de sólo 250 mm anua-
les. Cinco cuencas hídricas, alimentadas por los 
deshielos provenientes de la Cordillera de los 
Andes, son aprovechadas por el hombre. De la 
adecuada administración y cuidado del recurso 
hídrico depende la vida en los oasis que dispo-
ne Mendoza ya que, de los casi 150.000 km2 de 
la superficie provincial, sólo el 2,5% está dispo-
nible para el asentamiento poblacional y el de-
sarrollo de actividades agrícolas e idustriales, 
ya que el resto es desierto.

9. Fuentes: DGI (2014) y Martín (2010).
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mos aplicados a las actividades productivas, no 
reflejan el valor económico del agua ni resultan 
suficientes para concientizar al usuario respecto 
de su costo de oportunidad. 

Y, especialmente que, no obstante este esquema 
institucional autárquico y descentralizado de 
doble instancia, se puede advertir una constante 
presencia estatal en los asuntos que, en princi-
pio, resultan ajenos al Estado y propios de los 
usuarios, desnaturalizándose así la independen-
cia entre la autoridad estatal y las OU. A raíz de 
esta marcada actitud intervencionista estatal, a 
la que se suma la preeminencia de los usuarios 
agrícolas, los organismos han ido debilitando 
paulatinamente su rol. Es de esperar que esta 
situación se pueda ir revirtiendo, para que pre-
dominen las condiciones positivas que el sistema 
en su conjunto posee.

Las OU (o Inspecciones de Cauce) son personas 
jurídicas de derecho público con autarquía y 
capacidad de actuación en los ámbitos público 
y privado. Así se completa el referido sistema 
de descentralización de doble grado, donde la 
gestión operativa o de distribución también se 
descentraliza en consorcios de usuarios. Son 
entes autárquicos con competencia en la admi-
nistración, uso, control, conservación, manteni-
miento y preservación de los canales, hijuelas y 
desagües de riego. 

Los usuarios en forma directa ejercen aspectos 
fundamentales del gobierno del cauce, a través 
de la conformación de Asambleas de Usuarios 
–principal órgano de las OU– que autorizan pre-
supuestariamente la futura gestión del Inspector 
–órgano ejecutivo–, y aprueban luego su rendi-
ción de cuentas y, además, pueden expedirse 
sobre los aspectos de importancia para la vida 
de la Inspección.

El control y fiscalización de las OU está a cargo 
del DGI las cuales, salvo excepciones, alcanza 
sólo aspectos de legalidad de su actuación, no 
de oportunidad, mérito o conveniencia. 

La principal característica del régimen de 
financiación de la institucionalidad y de la in-
fraestructura hídrica es el de “autofinanciación”. 
Tanto el DGI como las OU deben obtener de 
los usuarios la cantidad suficiente de recursos 
tributarios para cubrir los gastos necesarios 
para su funcionamiento. Entre los recursos 
ordinarios se encuentran los cánones por uso 
de aguas superficiales y subterráneas y por 
control de contaminación, para la red de me-
diciones hidronivo-meteorológicas y tasas por 
servicios administrativos como, por ejemplo, 
la distribución hacia tomas particulares y la 
limpieza de canales. Entre los recursos extraor-
dinarios, se encuentran los provenientes del 
plan de “Obras Menores”. Un régimen diverso 
tienen las “Obras Mayores”, que requieren au-
torización legislativa.

Como limitaciones del sistema, se podría señalar 
que no tiene base en el consumo real del recur-
so, lo que trae como consecuencia que no se 
puedan implementar acabadamente políticas de 
beneficios para aquellos usuarios que apliquen, 
por ejemplo, técnicas de uso racional y eficiente. 
Todavía se cobra por superficie empadronada, 
base para la determinación de los principales 
tributos. Por otra parte, los tributos previstos, por 
su escasa envergadura en relación con los insu-
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bajo riego, que suele tener una baja eficiencia 
en la conducción y aplicación del agua. Los estu-
dios sobre la forma en que las plantas utilizan el 
agua, el mantenimiento de la infraestructura y la 
introducción de nuevas tecnologías de riego, en-
tre otras medidas, pueden contribuir a mejorar 
esa eficiencia. Análogamente, se ha de buscar la 
mejora de las eficiencias hídrica y energética en 
la prestación de los servicios de agua potable y 
saneamiento, considerando el nexo entre ellas.

La variabilidad y el cambio climático pue-
den afectar tanto a la oferta como a la demanda. 
Por ejemplo, en cuanto a la oferta, la reducción 
en el aporte a los embalses provocará una dis-
minución de la generación hidroeléctrica y de 
la disponibilidad de agua para riego, el abaste-
cimiento doméstico e industrial y otros usos del 
recurso hídrico, y afectará la calidad del agua. 
En cuanto a la demanda, el aumento de las tem-
peraturas impulsará un mayor requerimiento de 
agua por los cultivos y para los consumos do-
mésticos de agua y energía.

A pesar de que los países han demostrado en 
los últimos años un mayor compromiso para 
abordar el problema persistente de la pobreza, 
aún registran altos índices en ese sentido, tanto 
en las áreas rurales como urbanas. La alta y cre-
ciente tasa de urbanización no ha significado 
una mejora de las condiciones de vida para mu-
chos de quienes han emigrado hacia las ciuda-
des y están viviendo en sus áreas marginales, en 
condiciones habitacionales, sanitarias y ambien-
tales sumamente precarias.

Aunque la solución de ese problema, por su 
complejidad, trasciende al ámbito del agua, los 
problemas hídricos que implica están entre los 
primeros a resolver, tanto en lo que se refiere 
a los servicios de agua potable y saneamiento, 
como a las inundaciones urbanas. Y su solución 
contribuirá ciertamente a mejorar la calidad de 
vida de quienes hoy lo padecen.

La seguridad hídrica se asocia particularmen-
te, en ese caso, a la satisfacción en el acceso 

En base a lo expuesto en los capítulos anteriores, 
analizando la diversidad de problemas en el 
marco conceptual de la gestión Integrada 
de los Recursos Hídricos, y considerando la 
interrelación entre la seguridad hídrica, la ali-
mentaria y la energética, se pueden destacar 
algunas conclusiones:

La seguridad hídrica es uno de los principales 
problemas que deben enfrentar los nueve países 
considerados, para garantizar el abastecimiento 
de agua, en cantidad y calidad, para los diversos 
usos. Para abordarlo tendrán que actuar tanto 
sobre la oferta como sobre la demanda de los 
recursos hídricos, contemplando los probables 
efectos de la variabilidad y el cambio climático.

En cuanto a la oferta, es primordial la protec-
ción de los ecosistemas, reconociendo su rol 
en el almacenamiento, movilización y amorti-
guamiento de los flujos de agua. La experiencia 
de los Fondos de Agua y otras iniciativas simila-
res es alentadora en ese sentido.

Asimismo, es muy importante el cuidado de las 
fuentes de agua, controlando la contaminación 
proveniente de las actividades domésticas y 
urbanas (efluentes sin tratamiento, mala dis-
posición de los residuos sólidos) y productivas 
(procesos industriales inadecuados, mal uso de 
fertilizantes y plaguicidas en la agricultura, entre 
otros). Se deberá recurrir a tecnologías destina-
das a reducir los residuos, mejorar los procesos 
productivos y tratar los efluentes domiciliarios e 
industriales. 

En materia de infraestructura, las presas y sus 
embalses deberán seguir contribuyendo a la 
retención y almacenamiento de agua para múl-
tiples propósitos, con el debido reconocimiento 
de sus impactos ambientales y sociales, y la apli-
cación de medidas para su mitigación.

En relación con la demanda, la clave es la bús-
queda de una mayor eficiencia en todas las 
actividades. Por ser el mayor uso consuntivo, es-
pecial atención deberá prestarse a la agricultura 

9
–
Conclusiones
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La intensificación de cultivos y la expansión 
de la frontera agropecuaria, como consecuen-
cia del incremento de la demanda mundial de 
alimentos y biocombustibles, está ocasionando 
presión sobre los recursos hídricos y cam-
bios en el uso del suelo, con un impacto directo 
sobre el comportamiento hidrológico de muchas 
cuencas y sobre los suelos. Por su parte, el incre-
mento en el uso de fertilizantes y plaguicidas en 
algunos países ha llevado a problemas de con-
taminación. De ahí la necesidad de una especial 
consideración de este severo impacto ambiental.

El crecimiento de las economías de los paí-
ses considerados ha provocado el consecuente 
desafío de la expansión de su demanda de 
energía. La seguridad energética implica 
disponer de suficiente suministro de energía, 
determinante para apoyar el crecimiento econó-
mico y disminuir la pobreza.

La hidroelectricidad permite aprovechar ven-
tajas naturales de la sub-región. Hasta ahora hay 
en operación solo un bajo porcentaje de su alto 
potencial. Habrá que tener en cuenta los proble-
mas que pueden surgir frente a la probable ocu-
rrencia de cambios en los patrones climáticos o 
durante períodos secos, además del impacto de 
los embalses desde el punto de vista ambiental y 
social, como se mencionó anteriormente.

La generación hidroeléctrica no suele coincidir 
temporal y espacialmente con otros propósitos, 
como el control de inundaciones, el riego y las 
demandas ecológicas, que deben internalizarse 
en las reglas de operación de los embalses. Hay 
una fuerte tendencia en los países a desarrollar 
fuentes complementarias, en particular, biocom-
bustibles y energía eólica, no sólo para potenciar 
la confiabilidad del abastecimiento, sino también 
para reducir el uso de fuentes no renovables. 

Por su parte, la gran potencialidad de algunos 
países para desarrollar hidrocarburos no 
convencionales, hace necesario anticipar los 
posibles conflictos relacionados con el agua, 
en cuanto a la cantidad requerida y la probable 
contaminación.

El papel de la infraestructura verde debe ser re-
saltado y analizado en todos los proyectos de de-
sarrollo. El capital natural y sus servicios eco-
sistémicos son un área de inversión necesaria 
para el desarrollo económico del sector hídrico, 
funcionando como un complemento de la inver-
sión en infraestructura y no como su sustituto. 

de toda la población a los servicios de agua 
potable y saneamiento. Aunque los niveles 
de inversión han sido altos, las necesidades no 
cubiertas todavía son muchas. Los datos globa-
les ocultan una gran disparidad intrarregional, 
la diferencia entre las zonas urbanas y rurales 
y entre las zonas más ricas y más pobres de un 
mismo país, así como una gran diversidad en ni-
veles de calidad, sustentabilidad y eficiencia en 
los servicios. Los problemas de prestación más 
graves a afrontar son los que sufren los habitan-
tes de ciudades medianas y pequeñas, de zonas 
rurales concentradas y dispersas, y de las áreas 
marginales de las grandes ciudades.

El problema central para la población de las ciu-
dades medianas y pequeñas, con servicios 
de agua potable y saneamiento generalmente de 
baja calidad, es la falta de escala económica 
de los prestadores para ofrecer servicios con 
eficiencia, por lo que no son financieramente 
sostenibles. En la zona rural los servicios son 
gestionados por juntas comunitarias, con baja 
sostenibilidad y apoyo limitado de las entida-
des nacionales. Ambas situaciones requieren 
una atención especial, para encontrar soluciones 
que no se prevén fáciles. 

La pobreza también está relacionada con la 
seguridad alimentaria. Con respecto a ella, 
cabe destacar que las tierras agrícolas de la 
sub-región producen tres veces más alimentos 
que los que su población consume, además 
de cultivos que se utilizan en la producción de 
biocombustibles, contribuyendo así también a 
la seguridad energética. Consecuentemente, 
si se solucionan los problemas de distribución 
que aún subsisten, la seguridad alimentaria de 
los países considerados podría ser resuelta en 
poco tiempo. Por su parte, la sub-región muestra 
ventajas naturales comparativas, que le permiten 
contribuir significativamente a la seguridad ali-
mentaria a nivel mundial. 

El riego ha desempeñado un papel importante 
en la mejora de las condiciones sociales y econó-
micas de la región, apoyado por considerables 
inversiones en infraestructura. Sin embargo, aún 
se requiere mejorar la productividad del agua 
en la agricultura, mediante intervenciones en to-
dos los eslabones de su “cadena de uso”, desde 
la forma como las plantas utilizan el agua, hasta 
el comercio internacional. Existen tecnologías 
y técnicas para mejorar la productividad orien-
tadas a todos los recursos con los que cuenta el 
productor, suelo, insumos y agua.
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institucional, un marco normativo y operativo 
que genere confianza en las instituciones (la ley, 
las organizaciones, las autoridades) y que permi-
ta decisiones consensuadas y transparentes.

En cuanto al derecho humano al agua pota-
ble y al saneamiento, la sub-región muestra 
avances importantes en el desarrollo de planes, 
políticas, programas y estrategias para hacer va-
ler ese derecho. Es necesario avanzar, en la ma-
yoría de los países, en relación con los elementos 
que lo integran, como calidad, asequibilidad, 
rendición de cuentas, participación ciudadana, 
aceptabilidad, así como en cuanto la sostenibili-
dad ambiental y financiera de los sistemas. 

Es importante reconocer la relevancia de contar 
con mejores prácticas regulatorias, como 
instrumento de intervención estatal que vela 
por el mejoramiento de la calidad de vida de las 
personas y el acceso de las personas con meno-
res ingresos a los servicios básicos. Es crucial, 
además, mejorar la eficiencia de los operadores 
de los servicios. Un ente regulador autónomo 
permite disminuir la injerencia política en las de-
cisiones sectoriales. 

La definición de políticas públicas de gestión de 
los servicios de agua potable y saneamiento re-
quiere un monitoreo técnico permanente, por 
lo que resulta fundamental definir indicadores 
precisos, completos, comparables y verificables 
que permitan adoptar las estrategias más ade-
cuadas a cada escenario.

Por su parte, el desarrollo e implementación 
eficaz de información climática es otro reto 
importante. Una respuesta efectiva debe integrar 
las necesidades de los usuarios de servicios 
climáticos y el desarrollo de capacidades de 
científicos, profesionales, administradores y en-
cargados de formular políticas.

Finalmente cabe destacar que se necesita un 
firme compromiso para la asignación del finan-
ciamiento necesario para cerrar las brechas 
existentes y cubrir las crecientes necesidades en 
infraestructura para proveer de agua para los di-
versos usos, mantener las infraestructuras exis-
tentes, recolectar y tratar las aguas residuales, 
y modernizar los sistemas de riego, entre otras 
inversiones. De manera paralela existe el reto 
del diseño y aplicación de tarifas reales simul-
táneamente con la introducción de sistemas efec-
tivos de subsidios para los más necesitados.

Los resultados de dichas inversiones deben ser 
considerados tanto en términos de retornos eco-
nómicos como de seguridad hídrica, energética 
y alimentaria, equidad social, desarrollo rural y 
resiliencia ante el cambio climático.

En relación con los recursos hídricos, la gober-
nanza incluye elementos culturales, legales e 
institucionales, además de aquellos que deter-
minan su contribución a la economía y su capa-
cidad de generar recursos financieros para el 
manejo del agua.

La cultura de los países considerados está 
marcada por el pasado colonial español, que les 
proporciona rasgos comunes, como la lengua y 
numerosas costumbres, lo que facilita el diálogo 
y la mutua comprensión entre ellos, fundamental 
para compartir experiencias para la gestión. Por 
su parte, el ancestro precolombino, con mayor 
presencia en algunos de los países de la sub-re-
gión, le proporciona la riqueza de su historia de 
profunda relación con los recursos naturales.

Aunque las diversas concepciones de política 
económica de los países de la sub-región han 
influido de forma diferente en algunos aspectos 
de la gestión de los recursos hídricos, particu-
larmente en relación con los derechos de agua 
y la prestación de los servicios de agua potable 
y saneamiento, no han constituido un obstáculo 
para acordar otras concepciones básicas, como 
la necesidad y conveniencia de adoptar como 
paradigma la Gestión Integrada de los Recursos 
Hídricos (GIRH), para poder abordar la com-
plejidad que caracteriza a la gestión del agua, 
considerando la diversidad de actores y sectores 
que involucra, con características particulares, 
pero también con objetivos comunes, como se 
puede comprobar al analizar lo expuesto ante-
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AnExo 1.  
InDICADoRES Sub-REgIonAlES  
SElECCIonADoS

Indicadores socioeconómicos de los nueve países considerados

Indicadores Año(s) Argentina Uruguay Paraguay Chile Bolivia Perú Ecuador Colombia Venezuela

Área (miles de km)   2.780 176 407 756 1.099 1.285 256 1.142 912

Esperanza vida al nacer 2012 76 76,9 72,2 79,6 66,9 74,5 76,2 73,8 74,5

Mortalidad infantil bajo 5 
años por c/mil nacimiento 2013 13.3 11.1 21.9 8,2 39.1 16.7 22.5 16.9  14.9

Mortalidad infantil (por 
cada mil nacimientos)

2010-
2015 12,3 5,9 12,3 6,8 12,4 8,9 9,3 16,7 8,4

Índice de pobreza (%) 2011 ND 13,7 32,4 14,4 45,0 27,8 28,6 34,1 31,6

Índice de Desarrollo 
Humano 2014 0,81 0,79 0,68 0,82 0,67 0,74 0,71 0,71 0,76

Índice Alfabetización % 2011 97,9 98,1* 93,9* 98,6** 91,2** 89,6*** 91,6 93,6 95,5**

Índice de Gini (%) 2011 43,6 43,4 52,6 50,8 46,3 45,7 46,2 54,2 39,0

PIB Cápita USD/persona 2013 14.715 16.351 4.403 15.732 2.868 6.660 5.720 7.826 14.415

Índice de competitividad 2005-
2014 4,02 3,9 3,4 4,8 3,5 3,98 3,62 4,1 3,8

Puesto en Doing Business 2013 126 88 109 34 162 42 135 43 181

Emisiones de CO2 (kt) 2010 180.512 6.645 5.075 72.258 15.456 57.579 32.636 75.680 201.747

Consumo de electricidad 
en kWh per cápita 2011 120.858 9.508 8.073 61.758 6.436 36.950 18.178 52.857 97.726

Generación  
hidroeléctrica % 2012 22 56 100 31 30 52 54 75 64

Nota: En el Índice de Alfabetización los datos con * cuentan con información del año 2010; ** 2009; *** 2007.

Fuentes: Ballestero V. (2014) y Millán (2014).
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